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Informe del c. Presidente de los Estados 
Unidos Uexicanos, Pascual Ortiz Rubio al 
H. Congreso de la Union, durante el perio 
do comprendido de 1° de agosto de 1929 al 
31 de julio de 1930. 

L DEUDA PUBLICA NACIONAL 
. SEP 090 

Sin embargo, es convenMRlJ9~~resar con toda clari
dad y honradez que mientras el Gobierno Mexicano no pa
gue sus deudas de carácter interior y exterior, no hay ver
dadero equilibrio hacendario; pues de. a<(~~r,do cpn las ~ 
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enerales arriba expuestas, uno de los factores que influ
ye en este equilibrio, es el relacionado con la Deuda Públi
ca, ya que la existencia de obligaciones insolutas y en oca
siones ni siquiera cuantificadas a cargo del Erario, impiden 
obtener un saldo correcto a favor o en contra de los ingresos. 

Fue objeto del informe anterior poner en conocimien
to de la H. Representación Nacional los planes formulados 
por el Gobierno para reanudar el servicio de la Deuda Ex
terior, proceder a la reorganización financiera de los Ferro
carriles Nacionales y ajustar definitivamente las diversas 
obligaciones que constituyen la Deuda Interior. 

En efecto, en el Mensaje Presidencial leído por mi ante
cesor, el licenciado Portes Gil, se dijo a este respecto lo 
siguiente: "El problema de la Deuda Pública Nacional re
viste singular importancia para el desarrollo de nuestra eco
nomía y de su correcta selección depende, en gran parte, la 
de otros problemas de gran trascendencia para la prospe
ridad del país". "Merece ponerse de relieve ante la consi
"deración de ustedes la importancia que este Ejecutivo con
"cede al principio antes enunciado (estado de completa sol
"vencia en las finanzas del Gobierno), pues el estado de 
"solvencia significa que el Gobierno es capaz de cubrir sus 
"exigencias originadas por la atención de los servicios públi
"cos y cuenta, además, con el remanente para la atención de 
"las obligaciones derivadas de la Deuda Pública. A este fin, 
"los pasos que en el período a que se contrae este informe ha 
"dado el Gobierno, se han dirigido a resolver este problema 
"conforme a un plan de conjunto, de tal manera que 1¿. so
"lución que se dé a uno de esos aspectos, lejos de contr~r 
"la de los otros, les sirven de apoyo". 
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Para resolver conforme a estas ideas el problema men
cio do y como paso preliminar, el H. Congreso expidió la 
ley de 25 de enero de 1929, con objeto de organizar toda 
la Deuda Pública Nacional y fijar las bases para llegar a su 
completa solución. 

Para dar cumplimiento al artículo 3<> de la expresada 
ley, que trata de nuestra Deuda Exterior contraída por el 
Gobierno Mexicano antes de la Revolución mexicana, el 
Ejecutivo de mi cargo dió instruccione!'l al C. Secretario de 
Hacienda y Crédito Público para que se transladara a la 
ciudad de Nueva York y tratara directamente con el Comité 
Internacional de Banqueros con negocios en México, los di
versos aspectos del problema que se intentó resolver en los 
convenios de 16 de junio de 1922 y de 23 de octubre de 1925. 
El propósito capital de dicho viaje fue el de exponer, con 
absoluta sinceridad y con el apoyo de datos concretos e irre
cusables, la actual situación económica y financiera del país 
a fin de que las estipulaciones a que se llegara entre ambas 
partes estuvieran fundadas en la capacidad de pago de 
México. 

Con este motivo, me es altamente satisfactorio infor
mar a ustedes que, en cumplimiento de lo mandado por el 
articulo 39 de la expresada ley de 25 de enero de 1929, y 
dentro de las bases allí fijadas, el Secretario de Hacienda, 
a nombre del Ejecutivo, firmó con el Presidente del Comité 
Internacional de Banqueros el Convenio de 25 de julio últi
mo, mediante el cual nuestra Deuda Exterior reduce la car
ga sobre el país en un 45% -cuarenta y cinco por ciento
de su valor nominal total y será redimida dentro de la~pa

cidad de pago determinada por el Gobierno, para lo cua~ 
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stableció una anunlidad compatible con la situación hacen
da ·a del país y se extendió el plazo de reembolso hasta por 
cuarenta y cinco años. 

En su oportunidad el Ejecutivo dará cuenta al H. Con
greso de este asunto y merecer el Convenio aludido su 
aprobación, el país podrá afrontar el cumplimiento de sus 
obligaciones sin resentir aumento en las presentes cargas 
fiscales. 

En anticipación de lo que con todo detalle informaré a 
ustedes sobre esta materia, creo oportuno hacer un resu
men muy somero de la situación. 

Las antiguas quince deudas que redituaban diferentes 
tipos de interés, desde el 3% al 6%, quedan consolidadas 
en una nueva emisión con interés unüorme del 5% anual y 
el capital nominal de Dls. 267.493,250.00 -doscientos sesenta 
y siete millones cuatrocientos noventa y tres mil doscien
tos cincuenta dólares- será reembolsado en cuarenta y cinco 
años, con una anualidad fija de Dls. 15.000,000.00 -quince 
millones de dólares- a partir del año de 1936, pero que será 
menor durante los primeros cinco años, siendo de Dls . . ... 
12.500,000.00 -doce millones quinientos mil dólares- en el 
próximo año de 1931. Esta anualidad representa una propor
ción inferior al 10%, si se compara con el total del Presu
puesto de Egresos vigente, mientras que la anualidad que 
se pagó por igual concepto el año fiscal de 1912 a 1913, 
representaba, aproximadamente, el 23% del Presupuesto de 
aquella época. 

Con relación a la garantía otorgada a la nueva De da, 
es pertinente llamar la atención acerca de que, no obstan 
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~e sólo aparecen garantizadas tres de las deudas que se 
co~lidaron, o sean la del 5% de 1899, la del 4% de 1910 
y la del 6% de 1913, en rigor estaban también garantiza
das, aunque en forma diversa, la mayor parte de las dife
rentes de?das que habían sido clasificadas hasta ahora co
mo no garantizadas. 

La garantía concedida en los contratos originales a las 
tres deudas que arriba se mencionan -los impuestos que en 
su totalidad cause el comercio exterior- es la misma ga
rantía que ahora se establece, pero queda eliminado el agen
te que podía hacerla efectiva . . 

Además, el servicio quedará encomendado totalmente 
al Banco de México, como agente del Gobierno, a partir del 
año de 1936, y parcialmente, desde el próximo año de 1931. 

Para destacar las ventajas de mayor importancia que 
ofrece el nuevo arreglo, es conveniente exponer que la si
tuación de la Deuda Exterior antes del 25 de julio último, 
era la siguiente: 

Capital de las antiguas deudas. . . . . . . . Dls. 27 4.669,277.00 
Intereses acumulados hasta el 31 de di-

ciembre de 1930, previa la deducción 
de los pagos hechos confonne a los 
convenios anteriores ............. . 211.107,944.00 

Total de las antiguas deudas .. .. Dls. 485.777,221.00 

La cantidad de Dls. 211.107,944.00 -doscientos once mi
llones ciento siete mil novecientos cuarenta y cuatro dó
lares- que representa los intereses acumulados desde ~4, 

queda cancelada en virtud de lo pactado en el convenio ~ 
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~ de julio de 1930. En vista de este dato, cabe manifestar 
q~a Deuda Exterior vuelve a quedar aproximadamente 
en los términos en que se encontraba, por lo que hace a su 
monto, al suspenderse por primera vez el servicio durante 
el año de 1914, con lo cual la Revolución ha logrado liberar 
al país de las cargas que por causa del golpe de Estado con
tra el Presidente Madero, pesaban y seguirían pesando fuer
temente sobre el presente y el futuro económico de la N a
ción. 

Los arreglos a que en párrafos anteriores se ha hecho 
referencia, constituyen una parte solamente del plan inte
gral para el ajuste definitivo de la Deuda Pública Nacional, 
pues el Ejecutivo ha considerado como deber ineludible el 
de colocar las obligaciones de la Deuda Interior, así como 
las que se han presentado ante las Comisiones Mixtas, en 
el mismo plano en que ha visto las que han sido motivo del 
Convenio tantas veces aludido. 

Por lo tanto, lo mismo aquellas deudas de contratos y 
compromisos depurados, como las de reclamaciones interio
res presentadas ante la Comisión Ajustadora, así como la 
Deuda Bancaria, la Deuda Agraria y las reclamaciones de 
extranjeros ante las Comisiones Mixtas, serán motivo de 
un plan general que en su oportunidad me permitiré presen
tar a la consideración del H. Congreso. No obstante que 
estas deudas en gran parte ·corresponden a acreedores de 
nacionalidad extranjera, el Gobierno las ha considerado co
mo de carácter interior por ser pagaderas, en su mayor 
proporción, en moneda nacional. 

En el plan general que resuelva el problema en su n
junto, el principio de capacidad de pago seguirá constit 
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~do la base que ha servido hasta ahora para los arreglos 
de~itivos. No será hasta entonces, ya normalizados los 
servicios de todas las deudas que comprende este capítulo, 
cuando realmente pueda declararse que el Presupuesto de 
la Federación está nivelado ) onforme a los principios de 
una sana política financi~ 





DEUDA PUBLICA 
~ SEPT. 1933 J 

En este capítulo se ha seguido un criterio opuesto 

al persistentemente sustentado en la época inmediata an
terior a la implantación de la actual política hacendaría. 

En virtud de la preferencia entonces concedida a los 

acreedores extranjeros sobre los nacionales, el 25 de julio 

de 1930, esto es, en pleno proceso de depresión económi

ca mundial, fue celebrado el convenio para la reanuda~Ón 
del servicio de la Deuda Exterior que, reformado suce}h 



-
~mente el 29 de enero de 1931 y el 22 de diciembre del 
m~o año, obligaba al Gobierno a hacer 45 exhibiciones 
anuales que variaban entre Dls. 12.500,000.00 y Dls. 
15.000,000.00, sumas que ahora exceden, respectivamen
te, de cuarenta y cuatro y cincuenta y tres millones de 
pesos. Aunque este Decreto quedó en suspenso por el 
de 21 de enero de 1932, se mantuvo en pie la obligación 
de cubrir Dls. 5.000,000.00 -que equivalen a . . . . . .. . 
$17.750,000.00- antes del 1° de julio del corriente año 
como condición para celebrar un nuevo Convenio que res
tableciera las bases originalmente estipuladas. Este 
Ejecutivo, por supuesto, dejó pasar el término del plazo 
sin satisfacer la condición impuesta, no sólo por la mag
nitud del sacrificio que implicaba, o por haber considera
Jo objetables las obligaciones contraídas en relación con 
la Deuda Exterior, ya que, entre otros muchos motivos, 
su cumplimiento estaba enteramente fuera de las posibi
lidades del Gobierno, sino también porque, dentro del 
presente programa, no cabe ni puede caber la idea de ini
ciar la restauración del servicio de la Deuda Pública 
F .:=deral -al menos, mientras perdure la crisis- con des
embolsos de tan fuerte cuantía y, por añadidura, de índole 
fatalmente emigratoria, es decir, de efecto desquiciador 
inevitable, tanto sobre el Erario como sobre toda la eco
nomía nacional. 

Por el contrario, la consideración de que los desem
bolsos dedicados a satisfacer las obligaciones de la Deuda 
Interior, en vez de emigrar, se reincorporarían a nuestro 
suelo, para ayudar a combatir la crisis y, consiguiente~ 
mente, a preparar el campo de un posible arreglo futuro 
de la Deuda Exterior, es suficientemente justificativa de 
la preferencia que se ha dado a la primera sobre la s 



'(_unda. Entre los actos que, de acuerdo con esta conside

r~Ón, ha realizado el Ejecutivo de mi cargo debo men
cionar, en primer término, los pagos de cupones venci

dos de las Deudas Agraria y Bancaria hasta el valor de 
$4.513,703.55; en segundo término, la Ley del 29 de di

ciembre de 1932, expedida por el H . Congreso de la Unión 

a iniciativa del Ejecutivo y en cumplimiento de la cual 

ha sido autorizada la emisión, hasta ahora, de cien mi
llones de pesos en "Bonos de la Deuda Pública Interior, 

40 años" para titular e iniciar el pago, sin causar intere

ses, de múltiples capítulos de las obligaciones interiores 

del Gobierno Federal que, desde hace varios años, ha

bían venido posponiéndose y, finalmente, la liquidación 
de los antiguos bancos de emisión, suceso que, por su 

trascendencia bancaria y la importante reducción que de

terminó en el pasivo de la Hacienda Pública Federal, me
rece ser reseñado más pormenorizadamente. 

La Ley de 30 de agosto de 1930 definió dos catego

rías para los antiguos bancos de emisión, incluyendo en 

la primera a los que se encontraban en estado de solven
cia y, en la segunda, a los que no contaban con activo su
ficiente para pagar su pasivo. La misma Ley instituyó, 
con carácter oficial y de orden público, al Comité Liqui
dador que se encargaría de retitular el pasivo de ambas 
categorías de bancos y de liquidar definitivamente a los 
de la segunda, reservándole las facultades necesarias pa
ra llevar a éstos al término de una liquidación adminis
trativa y dejando a los solventes en manos de sus anti
guos administradores. Aunque la Ley concedió a los acree
dores de los bancos de la segunda categoría el derecll de 
s olicitar la liquidación judicial en el caso de no estar co -



'(ermes con que se practicara extrajudicialmente, ningún 

B)i.co quedó en tales condiciones. 
La situacton creada por las anteriores disposiciones 

legales condujo a que el Gobierno Federal tomara a su 
cargo el pago del pasivo de los bancos de la primera ca

tegoría representado por billetes y depósitos, con la obli
gación, por parte de las instituciones, de abonar al Go

bierno el importe del mismo pasivo, y previniéndose que 
los créditos no presentados hasta fecha determinada pres

cribirían a favor del Erario. El Comité hizo la retitula
ción de los créditos, usando de la emisión de Bonos de 
la Deuda Bancaria creada por la misma Ley, y asumien

do, respecto a los bancos de la segunda categonía, las fun

ciones de liquidador, previa la titulación del pasivo de és
tos con certificados de carácter provisional. 

De los bancos de la primera categoría, sólo uno ha 

quedado pendiente de convenio final, y las obligaciones 

del Gobierno con relación al resto de ellos se resumen en 
los Bonos de la Deuda Bancaria, cuyos cupones vencidos 

se han comenzado a pagar. 
Respecto a los bancos de la segunda categoría, pre

cisa poner de relieve los siguientes hechos: al entrar e n 
vigor la Ley de 30 de agosto de 1930, el Gobierno les 
adeudaba la suma de $27.822,678.11 y, mediante arreglos 

especiales celebrados con la mayor parte de ellos durante 
el año de 1931, s e redujo el adeudo a la cantidad de 

$23.779,508.33. 
En marzo de 1932, al ser analizado por la Secretaría 

de Hacienda el estado general de la Hacienda Pública y 
la situación particular de sus obligaciones en favor de 

estos bancos, pudo verse que los principales renglon~e 
su activo estaban formados por los créditos que el pro~ 
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obierno les reconocía; por inmuebles de difícil realiza~ 
cio ; por valores depreciados y por cartera, en su mayor 
parte, prescrita. Tal estado de cosas hizo considerar al 
Gobierno la conveniencia de procurar una liquidación rá· 
pida en beneficio de los acreedores de las viejas institu· 
ciones emisoras, pues la venta de los bienes y el cobro 
de las carteras comprendidas en el activo de las mismas, 

demandaban gastos y atenciones que habrían consumido 

casi totalmente el producto de su realización. El Gobier· 

no, pues, se apresuró a celebrar nuevos convenios con la 

totalidad de los bancos de segunda categoría y a dictar 

las providencias administrativas que las leyes habían pre· 

visto y que podían ser encaminadas a la mejor termina· 

ción de las liquidaciones emprendidas. 

Esos convenios, que en unos casos se lograba reali
zar por primera vez y en otros se efectuaba la revisión, la 

rectificación o la renovación de convenios anteriores, die
ron por resultado que el adeudo disminuyera hasta la su· 

ma de $2.830,272.37. Esta cifra, insignificante en relación 

con la primitivamente adeudada -$23.779,508.33- colo

có al Gobierno en condiciones de ver desahogado el com• 
promiso de su Deuda Bancaria sin sacrificios ni recargos 

importantes para su Presupuesto, ya que, mediante pe• 
queñas erogaciones en efectivo y aprovechando la com· 
pensación a que la misma Ley de 30 de agosto le daba 
derecho, pudo destinar las obligaciones que resultaban a 
cargo de los bancos por importe de billetes y créditos 
prescritos, por honorarios de sindicatura, por suministros 
hechos para financiamiento de la liquidación, etc., a com· 
pensar sus obligaciones deudoras hasta logr.ar el r~ulta· 
do satisfactorio que se deja apuntado. ' 
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' Por virtud de últimos arreglos, celebrados el 30 de ju
ni~el presente año, el Gobierno Federal ha adquirido 
el resto del activo de los bancos en la cantidad en que se 
estimó valorado, mediante remate llevado a efecto en los 
términos prevenidos por la Ley, quedando a su cargo, en 
cambio, la obligación de pagar el pasivo, de acuerdo con 
los coeficientes resultantes de la solvencia de cada banco, 
conforme a los balances respectivos. 

Así han quedado terminadas las funciones del Comi
té Liquidador, desaparecido éste y definidas las obliga

ciones del Gobierno en un saldo líquido de $974,167.94 

que deberá cubrir dentro de los ejercicios fiscales de 1933 

a 1935, pero que, seguramente, estará en cap) cidad de 

dejar saldado mucho antes de este último~ 
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NINGUNA PARTIDA PARA 
U OEUNOA EXTERIOR EN 

El PRESUPUESTO DE 34 
El Gobierno Tiene que Resol· 

ver, Primeramente, los 
Problemas Interiores 

Al !onnular~ el proyecto del Pre
supuesto de Egresos correspondiente 
al ejercicio fiScal de 193i, no figu
raré. ninguna partida. destinada al 
pago d.e obligaciones por conoepto 
de la Deuda Exterior, cuyo servicio 

1 como se sabe, . está suspendido por 
1 nuestro Gobierno según acuerdo 

pactado con el COmité de Banque
ros de Nueva. York. 

Al procederse en esta forma. el 
Gobierno ha. tenkio en considera
ción que mientras México, al igual 
que muchas naciones se preocupan 
por solucionar 106 problemas resul
tantes de la crisis económica., no 
seria. prudente distraer una. fuerte 
parte de sus Ingresos del afio para. 
pagar obligaciones de la. Detld,a. Ex-

te~~·cambTo.llaP.fe.hl~llatlvas 
a los compromls06 de la. Deuda. In
terior entre ell06 la. agraria, banca
ria ¡r otros conceptos, subsistirán en 
el próximo presupuesto, estimándose 
que 106 tondos a. ellas destlnado.s, no 
saldrán seguramente del pals, co-l 
mo ocurriría con los clestlnados a 
la Deuda EXterior. 

De todos modo.s, al terminarse el 
proyecto general del presupuesto di!l 
afio entrante, la SeCTetarla de Ha
cienda, previo acuerdo del Jefe del 
Ejecutivo Federa.! resolverá en con
formidad sobre este a.,unto. 

Con el propóSito de que los pre
supuestos se encuentren en tiempo 
oportuno en poder de la Cámara de 
Diputados. a contar de la. próxima. 
semana, todas las dependencias del 
Ejecutivo procederán a. ellt.udlar y 
fonnular sus presupuesto!!, a fin de 
que mé.s tarde sean dlscutldo.s debi
damente. antes de que la ~creta.rla 
de Hacitlnda fonnule el Presupues
to-<ien!!ral..de ~.de 193-i. 





Admitirá bonos en 
pago de impuestos 

Por d,creto d,.J dili 18 de mayo 
eo curs'l, el e PrPsidf'Ott' rtP la 
República, autor·za a fas Oftcioas 
Federares de H cele oda Pllra ,,.ci
bir eo pago de ad,.udos por reza 
¡os cnr resoondientf'S al lmpuuto 
dPI timbre sobre pJrtea y pasajes 
para emprf'sas cie automóviles y 
camiones, 1!] 70% de Jos mismos, 
eo booos de la D~uda POblica Jo 
terior de los Estados U o idea Me 
xica oos, 40 ai'los. o Booos de •a 
Deoda Púb'ira Aararia y 1!1 30% 
restante PO eftctivo. 

Esta franquicia oomorenderf 
también los r f'cargos y mul tas o 
riRioados con motivo de la aplica 
cióo del impuestn mt'ociooado, d1 
bleodo bacf' rse el paao e,.. Ja mia 
ma orooorcion entetlormfnte s11 
ftalada. 

El plazo para usar de P&te be 
o.-ftclo, feo t ce el 81 de julio dj 
1934. 
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DEUDA PUBLICA SET 1935 

c. " Con relación a la Deuda Exterior, debo declarar nue-
vamente ante la Representación Nacional que el Gobierno 
de la República tiene el propósito firme de cubrir todos 
sus compromisos. El Ejecutivo de mi cargo se ha preo
cupado constantemente por resolver, en forma satisfac
toria, los problemas de la Deuda Exterior de México. Sin 
embargo, debo declarar que cualquier solución que se les 
diese, estaría vinculada estrechamente con la capacidad de 
pago de la nación, y que entretanto la tirante situa~Ón 
económica por la que atraviesa el mundo entero--situac~ ___ ... 



~ influye necesariamente en nuestra propia economía
no quede despejada, no sería prudente entrar en arreglos, 
que para sentar el crédito del país sobre bases sólidas, de
ben tener un carácter definitivo. 

Sobre la Deuda Pública Interior debo informar que el 
Congreso de la Unión, por Decreto que promulgué en el 
mes de diciembre anterior, derogó el de 4 de julio de 1934 
que autorizaba a la SecretarÍa de Hacienda y Crédito Pú
blico para aceptar en pago de adeudos fiscales Bonos de la 
Deuda Pública Interior, 40 años, y de la Deuda Pública 
Agraria. 

Se juzgó que la solución dada en el Decreto de 4 de 
julio del año pasado que, por otra parte, tenía cercanos an· 
tecedentes legislativos desde el mes de julio de 1932, re· 
sultaba inconveniente como sistema de amortización de la 
Deuda Pública, en primer lugar, porque no establecía que 
el pago de los adeudos fiscales se efectuara únicamente 
con cupones vencidos-autorizando así la compensación de 
créditos con adeudos del Gobierno todavía no exigibles-

y en segundo lugar, porque no se tomaba en cuenta la ca· 
pacidad financiera del propio Gobierno para hacer frente 
a sus diarios compromisos. Era, asimismo, inconveniente, 
porque consagraba un privilegio para quienes no contribuían 
oportunamente al sostenimiento de los gastos públicos, fo
mentando en los causantes la idea de que era para ellos . 
ventajoso no cumplir a tiempo con sus obligaciones fis· 
cales. 

Durante el presente año fiscal sólo se ha venido acep· 
tando en pago de impuestos, el cupón número 1, vencido 
el 31 de diciembre de 1933, de las series A y B, de los Bo· 
nos de la Deuda Pública Interior, 40 años. La acepta~n 
d e estos cupones se ha fundado en el Artículo 59 de la L~ 



~ 29 de diciembre de 1932, que previene que los cupones 
qu~no se hubieren pagado dentro del año siguiente a la 
fecha de su vencimiento se admitirán ilimitadamente du
rante el año siguiente, en pago de toda clase de impuestos 
de la Federación. En el Presupuesto para el prese...Ttte año 
figura una asignación de $2.100,000.00 destinada a la aten
ción del servicio de amortización de dichos cupones. 

En el segundo semestre de 1934, de acuerdo 
con la autorización concedida por el De-
creto de 4 de julio, se amortizaron .... $ 

Y en el primer semestre de 1935 .. . ... . . 

Suma .... .. . . . . . .. . . . . . $ 

5.066,382.00 
1.867,503.75 

6.933,885.75 

También se amortizaron $2.333,510.00 que entregaron 
los Ferrocarriles Nacionales de México, provenientes de 
cobros de Activo por operaciones anteriores a la época de 
la incautación, es decir, anteriores al 1° de enero de 1926. 
De esta suerte, suma lo amortizado de julio de 1934 a 
junio de 1935, $9.267,395.75. 

Como quiera que en las cajas de la Tesorería de la Fe
deración existen en depósito $1.520,000.00 que entregó la 
Comisión Monetaria, S. A. en Liquidación, a principios de 
1934, $500,000.00 que entregó la Nacional Financie ra como 
parte de precio por la hacienda de Gilita, y $573,793.25, que 
entregaron los Ferrocarriles Nacionales de México, por 
operaciones de la época de la incautación, se obtiene una 

suma de valores en poder de la Tesorería de $2.593,793.25, 
y s i a esta suma s e agrega la ya mencionada de .. . .. , . . 
$9.267,395.75, se en total se han redimiav 



'*ligaciones de esta clase por $11.861,189.00, de julio de 
1~ a junio 30 de 1935. 

De esta manera, se puede determinar que la circula
ción de los Bonos de 40 años, tomando ya en considera· 
ción lo amortizado antes del 30 de junio de 1934, es de 
$84.099,121.00. 

En cuanto al servicio de la Deuda Pública Agraria, de
be decirse que prácticamente se encuentra en suspenso 
desde el año de 1933. 

El servicio de la Deuda Bancaria titulada se encuentra, 
de hecho, suspendido, desde el año de 1933. Por con· 
dueto del Banco de México fueron pagados parte de los 
cupones números 1, 2 y 3, vencidos respectivamente el 1° 
de septiembre de 1931, 1° de marzo y 1° de septiembre 
de 1932, y otra parte del valor de esos mismos cupones 
fué cubierta en 1932 en pago de impuestos a la Federa· 
ción. En esta forma el Gobierno redimió $3.342,555.59, y 
en el segundo semestre de 1934, se amortizaron cupones 
de la misma Deuda por valor de $3.245,874.13, que la Co
misión Monetaria entregó a la Tesorería de la Federación. 

El importe total de ia Deuda es el siguiente : 

Cupones totalmente vencidos .. .... . . . .... $ 
Cupones no vencidos .. . .. ......... . .... . 

Total .. . . . ... . ... ... ... $ 

5.386,625.08 
4.281,125.20 

9.667,750.28 

El Gobierno Federal tiene la intención de hacer todos 
los esfuerzos que estén de su parte para redimir algunos 
de los cupones vencidos, lo que demostrará el interés del 
Gobierno a mi cargo para cumplir ·con sus o 



'\...En cuanto a los certificados de los Bancos de Segunda 
Ca~oría, se ordenó el pago de los certificados de los Ban· 
cos de Aguascalientes, Durango, Guanajuato, Mercantil de 
V eracruz, Querétaro y Tabasco, que representan un adeu· 
do nominal de $1.260,252.79. 

La Deuda Pública Flotante ha sido atendida, dentro de 
los límites de la posibilidad financiera del Estado, y según 
las autorizaciones concretas del Presupuesto Federal de 
Egresos. 

Sintéticamente, pueden mencionarse los siguientes pa• 
gos hechos para cubrir obligaciones ineludibles: 

Del 9 de agosto de 1934 al 30 de junio de 1935, se pagó 
por concepto de pensiones civiles y militares, la cantidad 
de $4.030,877.04. De enero a junio los pag'os hechos por 
este renglón, llegaron a la cantidad de $1.981,839.62. 

Para cubrir servicios personales correspondientes a 
ejercicios fiscales anteriores, se han ejercido del 9 de agos• 
to de 1934 al 30 de junio de 1935 $414,434.78, que corres• 
ponden $81,289.86 al año de 1934 y $333,114.92 a 1935. 

Por conceptos distintos de servicios personales, y co• 
rrespondiendo a saldos de ejercicios fiscales anteriores, 
del 9 de agosto de 1934 al 30 de junio de 1935 se ejercie· 
ron $3.879,321.60, de los que al presente año corresponden 
$1.622,886.51. 

Por ingresos percibidos indebidamente en ejercicios 
fiscales anteriores, se pagaron del 9 de agosto de 1934 al30 
de junio de 1935 $1.155,649.72, de los cuales correspon· 
den $700,992.01 a 1935. 

Otras obligaciones directas en favor de particulares 
han sido cubiertas dentro de los límites presupuest~ 
en los términos siguientes : 



'- Los contratos relativos a los anticipos que a fines de 
1m hicieron la Pierce Oil Company, la Huasteca Petro
leum Company y la Compañía Mexicana de Petróleo "El 
Aguila," S. A., fueron modificados para estipular que la 
liquidación de los saldos de esos créditos, en vez de ha
cerse en un plazo que debía vencer en el año de 1936, se 
hiciera eh un término que vencerá en el mes de diciembre 
de 1940. Por este concepto, de la partida correspondiente 
se ha ejercido en el presente año la suma de $369,487.40, 
más el pago de los intereses respectivos. 

El crédito a favor de La Consolidada, S . A. por .. .. . . 
$284,062.90 fué reducido, mediante un convenio celebrado 
con el Gobierno Federal a $269,102.23, de los que ya fue
ron cubiertos $178,951.96, quedando pendientes de pag'o 
$90,150.27. 

También fué pagado previo un descuento de 27.74% . 
el adeudo en favor de la Compañía Importadora Standard, 
S. A., que ascendía a 85,584 libras esterlinas; después de 
hecho el descuento mencionado, y al tipo de cambio 
ele 17.24, que era el que regía en la fecha del convenio, 8 de 
marzo de 1935, se pagó la suma de $1.347,515.16. 

Asimismo se han pagado regularmente a la Mexico 
Products, los abonos del crédito a su favor originado por 
la adquisición de drag'as para el Gobierno Federal. El saldo 
de este crédito, el 30 de junio de 1934 era de dólares .... 
1.323,581.47 y los pag'os efectuados hasta el 30 de junio de 
este año importaron dólares 397,500.00. La liquidación de 
este crédito se hace en mensualidades de dólares 30,000.00 
que comprenden capital e intereses a su respectivo venci
miento. 

Finalmente, se han cubierto otras diversas oblig~o
nes de la Deuda Flotante, de la que la de mayor Ínter~ 



~é la existente en favor del Departamento del Distrito Fe
d~al, por la suma de $2.500,000.00 que habían sido pres· 
tados para completar la cantidad de $5.000,000.00 que el 
año pasado se entregó a la Universidad Autónoma de Mé
xico como parte de su patrimonio. 

En el presente año se hizo la remisión de 14.536,192.77 
pesetas plata, como abono a la República Española, por la 
adquisición de unidades navales. 

El 2 de enero se entregó al Gobierno de los Estados 
Unidos de Norteamérica, la suma de dólares 500,000.00, 
importe de la anualidad correspondiente, según el convenio 
celebrado el año anterior, para el pago global de las recla
maciones n~teamericanas por los daños causados por la 
Revoluci~ 
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Lu clfra.s que flpran en la rráfica corresponden a las cantidades 
que el Gobierno Federal ha destinado para el pago de la deud"l pública 
nacional en los diferentes años. Las cllras relativas a 1939 repre
sentantes el 113% de la cantidad correspondiente al afio de 1934. 
Los datos del periodo 1934-37 se refieren a ejercicios reales, sJettdo prt
lúnlnares los del afio de 1937; Jaa cantidades que se consignan pa~ 1 
los afios de 1938 y 1939 corresponden a Jos presupuestos de e&Tcsos l,e 
~os mismos años. 
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Cifru lncoamensurablea 
Siguen Llegando Gemelos 

Cinco Marcos Vale Húmboldt 

El "Grito" Será ea Dolores 

1\furió "La Peralta" 

Azcárate es Presidenciable • 

Por el LICENCIADO VIDRIER1f jN 
CADA mexicano debe 69.69 pesos mexkanos, Y~alo ~J9AO..ta Ía 

de1 a total mexicana, la interna y la& externa .. . .... . ...... MA-
NUEL \, Hernández-ingenlero estudioso que júega con Jos núme
ros-af rma que la deuda total de los Ferrocarrlles Nacionales ascien-
de a 24.2.361,000 dólares ... . .. . ....... AFIR~IA también que a eso hay 
qae añadir los inlereloes atrasados, que son 272.000,000, y que esas dos 
cifras, agregadas a la deudas interior y la exterior y sus intereses, tam- ¡· 
blén atrasados, nos llevan a la Infeliz conclusión de que todo lo que 
debemos asciende a seis mil millones de pesos. . . . . . . . . . . . . . APRO- 1 

VECHA esta oportunidad el inrenlero Hernández para suscribirse ad
mirador del Presidente guatemalteco Ubico, por el hecho de que los 
bárbaros del sur han parado durante }939 el 46.6 por ciento del saldo 
de su deuda exterio• e interior . . . . . . . . . . . . . . SIN referirse Hernin- l 
des al hecho notorio en Guatemala de que hay alii, entre otros mo
nopolios inconstitucionales, el de las farm<~cias, boticas y droruerías, 
lo cual ha permitido al monopolizador salir de sus "droras" ... 1:-iGLA
TERRA es la que más debe en el mundo, como que debe 160 mil mi-
llones de pesos .. . ........ .. ... PERO a todo esto, el úiUmo Informe 
oficial del Comité de Guerra de la colonia británica en México nos co
munica que ha~ta el 2 de mayo de este afio ha tenido el rusto de reci
bir 96,399.70 pesos mexicanos, 8,121.25 dólares y 178.7.2 libras esterlinas, 
y que solamente en libras para el fondo de ta eo le han llef&do 40,000 
libras e~lerllnas. . .. . . . . . . . . . HABIENDO eelbido ya el Tourlng 
Club de Franee (Venustiano Carranza 28) , e representa en esta ea
pltal ~1. Juan Balme, más de 160 "reme " (diga usted anteojos de 
lal'l'& vista) para los peludos que pe 
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E LA DEUDA PUBLICA 
,..--~~ro Pública, que 

,Dii~...,-~ variados renglones 
del crédi Interno y exoterno, ha. ido 
en aume . •-o durante los años de 
193:> a l~ fecha, con un promedio 

l ae: 19.35, $19.730,000; 1936, $36.340,000; 
1937, $31,020.00; 1938, $M.600,000. 

Este capitulo ha. sido una de las 
preocupaciones del Gobierno actual, 
con el objeto de sanear la econo
mía. del pafs, afirmar la. moneda, 

• 

constituir las resen'IIS neceearlaa pa.. 
ra la estabilidad de llr. misma. y en
snchar por otra parte los ~tos en 
los sistemas de empré.atitos inter1o
res. 

Los datos, muy el«uentes. ~ 
tran el movimiento secuido po7-Jloe 
pagos de esa. Deu<ta, de una. man 
que arroja un 30 por ciento de -
crementos desde 1935 a 193\--

, r •'. .. 
~ .. ·: 

\,<4). 
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1-:a, que contiene 
num pitulos del credito in
terior y e¡..-tenor, h!'. merecido espe
cial importan'::!&. a la administra
Ción acwa.l, según los cuadros que 
en seaulrta ofrecemos, de los cuales 
&e pueriP sacar el lncrtuwnto anual 
que eb<l. l''racción pre:;upuestal ha 
tomado. clarificando as! cuentas de 
un alto monto ahora reducidas con
niderablemMlte. El cuadro, de los 
años de 1935 a la techa, es el si~ 
¡· ~te: AGO 1 1940 

1935 ............... $ 19,730.000 
1936 . .. . . .. .. . . . . . . 36,3~0.000 
1937 . . . . . . . . . . . . . . . 31,020.000 
1938 . . . . . . . . . . ú4,600.000 
Las series economicas de la Se-

cretaria del ramo no confrontan 
:l.úll lllS cantidades conespondient~s 

1 

a 1939, poo!blemente las más altas 
en los p os de referencia. Pero el 
incremen dicho puede considerar
se de all edor de! t.relnta por cien-' r· oom· do como base el ano de 
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L PASIVO-~H--A gfl:ad~e ~~s ;b~::cb~n~r~~le~1as~;l~i 
v de previsión económica contenl-

1 das en el Plan Sexenal, que es el 
• Plan de la Revolución. 

Con este motivo. el Gobierno se 

IDO SANEADO vio precisado a sobrepasar :<us po
• slbllldades financieras. teniendo Cl!e 

· acudir al crédit<> del B:mco de Me
xico. con cuya intervención pudo 

~•qV~940 cubrir sus compromisos, constitu-
h Jl p l vendo estA. situación un sobregiro 

o a amara opu ar de $109 909,842.68. cantidad que se 
u~m ort iativn compaJ!Ina con la m!l~tnltud de las 

obras de carácter publico y social 
del • Jecutivo Respecto al que ascendieron. en cifras redondas 

B d M 
, . J a más de mil millones de pesos. 

anco e eJUCO l El diputado Emilio utlérrez Rol-
- 1 dán. como exoresam . hizo un:1. 

amplia v cálida excl !va a sus 
Poco después de las 12 horas co- ' compatíeros para que s aprobase 

men~ó la sesión ordinaria de la sln más trl'tmites la moc ·n legis
Cámara bajo la presidencia. del 
representante poblano Bias Cbu- Uva aludida

1 
describiendo la 'for-

macero. a cómo en aeterminado momento, 
La nota de relieve en esta asam- t o que afrontar el Gobierno Fe

blea. fue la aprobación por unan!- d al sus planes de obras, muy so
roldad de los 97 diputados que for- br las restricciones que "los de
maban el quórum, de la Iniciativa ten dores de las clases proleta
de lev que el EJecUtiVO envió a la rlas provocaron cuando el reparto 
Cámara. por Ja cual, con carácter de La Laguna, la Reforma Agrario. 
urgente, se wllcltó el que el pasivo en Yucatán y en otros actos. 
a cargo del Gobierno l-~ederal con- Como dijimos, fue aprobada in-
tra. el Banco de MéxJco quedase mediat&mente la moción. 
saneado '!t'. por lo tanto. debida- Se acordó asimismo que se nom
mente gara!ltizado y amortizado,) brase una comisión de diputado; 
con la emislon de Bonos de la Deu- para que inmediatamente se lleva
da Pública l!lterior por 50 Afios ra al senado la iniciativa de Ley, 
para Obras Públicas. a fin de que este .,¡to Cuerpo Co-

.EJ ingeniero Emll1o Gutiérrez Rol- leldado, la aprobara con la misma 
dan .. diputado del sector campe::.ino. prontitud v por las misma.~ razones 
tomo la palabra, para solicitar, co- con que lo hizo la. Cámara de D1-
mo lo obtuvo, ,que. dada la expo- putados. cooperándose asl con la 
siclón de motivos de dicha inicia- obra calilicada de activa y patrió
Uva de ley, completamente acordP. tlca. que el general I,ázaro Cárde
a la realidad. se aprobara con el nas emprendió hasta ,.-onsumar su~ 
carácter urgente que trata. planes con el sobres 'J, que que-

l
-.. Otros asuntos fueron tratados. dará enteramente garantizado con 
_,mo el aumento de personal en la la emisión de los tltulos de crédito 
Junta de Conciliación v ArbltrajP que estarán bajo la administración 
para expedltar el cúmulo de juicioS y vigilancia del Banco de México 
que están alll pendientes. y de sus asociados. 

1 
Asimismo. se aprobaron Jos pro- TEXTO DE LOS PUNTOS 

yectos de lcv relativos a Jos perl- RESOLUTIVOS 

1 

metros llbr~. la Lev de Indultos. I.-Se aprueba el Convenio ce-
con pequeñas modlficacl o n es. y lebrada el 22 de noviembre de 1940 
otros más de trámite en cartera. con el Banco de México. 

II.-Se autoriza al EJecutivo de 
J LOS BONOS DE LA DEUDA la Unión para emitir tftulos de la 
1 POR 50 A~OS Deuda Pública Interior que se de-

~ 
. nomlnarán Bonos de Obras Públí-

La exposición de motivos q u e cas de los Estados Unidos Mexi
prologa el Decreto oue viene a crear · canos, 60 afios. 
os Bonos de la De.uda Pública In- lli.-Los bonos ~rán al portador, 
erior de 50 Afios para Obras Pú- causarán Intereses dtl 3~ anual y 
Jllca~. asienta que el Gobierno Fe- se.rán redimidos en 50 anualidades. 
eral necesita afrontar la situación IV.-Los cupones de intereses do 

de emergencia, creada a con~ecuen- amortización. serán recibidos en pa-

go e toda clase de imyue:.tos ---aes
de el dla siguiente d~J .renclmlento. 

V.-El Banco de Wxlco estará 
obllrrado a vender al Qobierno Fe
deral la parte de la emisión que 
el mismo Gobierno • desee redimir 
nnticip!!ci!\menl~>. "" 

Después de este asunto. como ex
pusimos, se leyeron las iniciativa~ 
de Jev para la ampliación de los 

1 

perímetros libres en diversas adua
nas del Norte v del Sureste del pals, 
en vista de los buenos resultados 
I'COnómiCOS QUe ha nAdO estn inS
titución portUt:,rln y In Lrv del 
Tndulto que re rá ~nra el !!tío en
trante en hene lctO"' dr los reos del 
orden federal del 'fuero común. 
pasando la pr lera a Comisión. Y 
sít'ndo la se mda aprobada con 
ligE'ras modal ades. 

Cuando Pl lotttAdo Cé~nr Garl
··nrlrta solic' ba ¡,¡ oalnbra pár!\ 
"ht'chos". ¡; lE'vantaba la ·~'ióJl . 
no sléndol able exort'sar el asnn
lo para que habfa.. solicitado la 
tribun 
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f. 
n soBREGI~ú coBIERN~." 

N EL BANCO DE MEXICO SERA 
AGADO EN BONOS ESPECIALES 

1 1 1 . . p 
81!11111.(,ja.li61'.,~cutivo al Congreso una mcwtiva ara 

Am ortizar los Ciento Nueve Millones de Pesos que 
en Casos de Emergencia Hubo de Disponer 

E:n la sesión que cel~brc'> ayer la 1 anual y serán redimidos en 50 antia-
Cámara de Uiputados se aprobó por lidades. · 
noventa votos .c.ontra uno. un pro- 4o. - Los cupones de intereses 
yecto que env1o el EJecutivo, con v amo,.tización. serán recibido• en 
car.á~ter de urgente .. Y en el que oago de toda clase de impuesto~ 
sohc1taba la aprobación del conve- desde el día siguiente de su ven
nio cel.ebrado entre la Secre.ta~ia cimiento. 
de Hacienda v .el Bar.co de ~ex1co 5o. _ El Banco de México estará 
V la autonzaclón P¡trll; emitir . ti- obligado a vender al gobierno fe, 
tulos de La Deu.da ~ubh.~a lntenor. deral la parte de isión que el 
Que se .dc!lommaran Bonos de gobierno desee redi anticipad:~ -
Obras Pubhcas de los Estados Um- mente 
doin~~"f~~r~sdesra ~~?;;~tiva se d i- El diputado Roldán yó el de-
ce Que el gobierno federal necesita ~to diciendo que debía aprobar-
afrontar la SituaCiÓn de e~ergencia s or SU carácter de urgente, por 

. cread!!. como consecuencia de las la portancia del mismo por las 
erogaciones que ha. realizado en obr en oue ha. empleado ese cl!-
obras de carácter social que se cor.- nero el gobierno. y porque la mod!
ten!an en el programa de la Revo- 1 ficación se reduce a convertir el 
lución, impuesta al gobierno por el oasivo que el gobierno tiene con. el 
Plan Sexenal. Banco de México en Deuda Ir.tenor.! 

1 AñEde ftUe con ese motivo el Jji.......,""AA ~·.--....-..;v-.- A ~~ 
~jecutivo tuvo que sobrepasar los ·dió también que se nombrara 
lm;ut.es legales, en el uso de . su e isión para que Jlevr ra la inici 
cred1to con . el Banco de Méx1co, j tiv al Senado. recomendando su 
por la. cantidad d~ $.1~!).909.842.~8. aprobación inmediata. 
sobregiro que se JUstifica ampha- · . . • . 
mente en el hecho de Que las in- Tamb1en .ué ap :obado el dicta-
versiones del régimen en obras cons- men favorable al proyecto de Ley 
tr1,1ctiv.as asciendeo a la suma de de Indulto. que dimos a conoce: 
mil millones de pe~os. . . hace algunos di~ s. v que fué en- . 

El proyecto del EJecutivo d1ce en 
su parte· resolutiva. lo que sigue: 

lo. - Se aprueba el convenio ce
lebrado el 22 de noviembre de 1940, 
entre el eobierno federal v el Ban
co de México. 

2o. - Se autoriza al Ejecutivo 
de la Unión para emitir títulos de 
la Deuda Pública Interior que se 
denominarán "Bonos de Obres Pú
blicas de los Estados Unidos Me
xicanos. 50 años". 

viado a la Cámara por el Presiden
te de la República con motivo dP 
as últimas fiestas patrias. 

A b vez fu~ rechaz~da la ir icia
ti·:- de! Comité pro Municipio Li
bre. Que pedía se restabiPcieran los 
; urtal":'ientos en el Distrito Fede
ral. 

3o. - Los bonos serán al portador. 
causarán intereses de 3 por ciento • . ., 

pasó a comisión 
varios diputados 
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Emisión 
de Bonos 

~ ' OV 271940 

Cómo solventará el adeudo 
ue tiene con el Banco 
de M éx · el Gobierno 

La eu a monta a más de cien millones de pesos. 
Iniciativa de ley aprobada por la Camara de 

Diputados con dispensa de trámites 
Con dispensa. de trámites por 

considerarla de urgente y obvia re
solución aprobó ayer la Cámara de 
Diputados una iniciativa del Eje
cutivo, aprobando un convenio ce
lebrado entre la Secretaría de Ha
cienda y el Banco de México para 
solventar el adeudo que con éste 
tiene la Tesorería Federal, y auto
rizando al Ejecutivo para emitir 
Bonos de Obras Públicas de los Es
tados Unidos Mexicanos, Cincuen
ta Ai'los. 

En la exposición que antecede a 
la iniciativa se expresa que el Eje
cutivo, durante su periodo guber
nativo, ha tenido que afrontar si
tuaciones de emergencia en materia 
hace'ndaria por diversos motivos; 
que se han hecho con anterioridad 
explicaciones sob,re los motivos que 
lo indujeron a sobrepasar los li
mites legales en el uso de su cré
dito con el Banco de México, en
tre los que se destaca el de mante
ner la actividad económica nacio
nal, contrarrestando por medio de 
un sobregiro la deflación causada 
hace tiempo por el retiro de de
pósitos bancarios y la huh!a de ca
pitales. Que ya terminó. Asimismo, 
otra de las razones fué el cumpli
miento del programa de Gobierno 
Pn el Que fi~uran inversiones en 

obras que ascienden a una suma 
muy elevada. 

La deuda presente por el sobregi
ro-añade- sólo tiene erectos pu
ramente monetarios y por lo tanto 
debe tratarse monetaria mente 
creando un sistema de amortiza
ción que salvaguarde el crédito del 
Gobierno Federal y er Banco de 
México y no perjudique la produc
ción genera! del pais. Por ello se 
expide el decreto que contiene las 
siguientes cláusulas: 

"I. Se aprueba el convenio cele
brado el 22 de noviembre de 1940 
entre la Secretaría de Hacienda Y 
el Banco de México. 

. ' 
~. ~ . 

"II. Se autoriza al EJe.cul.ivo pa.
ra emitir títulos de la Deuda Pu
blica Interior que se denominaráll 
"Bonos de Obras Públicas de 1011 
Es t a do s Unidos Mexicanos, 50 
Años. 

"III. Los Bonos serán al port.a.
dor causarán un interés de tres por 
ciento anual y serán redimida& en 
cincuenta anualidades. 

"IV. Los cupones de intereses Y 
de amortización serán recibidos en 
pago de toda clase de impuestos 
desde el dia siguiente de su venci-
miento. . 

"V. El Banco de MéXICO e.>t.arl\ 
obligado a vender al Gobierno Fe
deral la parte de la emisión que el 
Gobierno desee redimir anticipada• 
mente." 

Por lo que se refiere al conve~lo 
firmado entre el Banco de MéXICO 
y Hacienda en él se expresa que 
el adeudo del Gobierno Federal de
purado hasta el 29 de diciembre de 
1938, se eleva a la cantidad de 
ciento nueve millones novecientos 
nueve mil ochocientos cuarenta Y 
dos pesos sesenta y ocho centavos 
($ 109.909,842.68). Que el pago !!S 
hará con bonos que emitirá el Go
bierno y cuya primera anualidad 
vencerá el 31 de diciembre de 1941. 
Los créditos que por cualquiera 
otro concepto tenga el Banco de 
México contra el Gobierno Federal 
hasta el 31 de diciembre de 1940, 
una vez hecho su ajuste, podrán ser 
pagados en ténninos semejantes. 

El Banco de México, para Ir sal
dando el adeudo, podrá. disponer 
de las sumas que resulten :\ favor 
del Gobierno Federal como dividen
dos de las acciones Serie ''A" y de 
las sumas que el Banco deba cau
sar por concepto de Impuestos so 
bte la Renta y el Superprm•ech 
para abonarlas a la anualidad d 
afio en que se efectúe la asa.mbt 
que apruebe el balance y el 
de los dividendos en que d 
causal'Sf' los impuestos citad 
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66 SUMAS 

PAGO DE LA DEUDA PUBLICA (**) NOV 
2. 1 i 

Millones do pesos q 6 

¡¡ 1 
1936 .•. S6.,,4 5.19 3.43 1.54 0.97 0.84 0.82 0.91 0.93 0.80 0.83 0.84 
1937 ... Jl.OB 4. 11 6.07 3.04 3.08 1.95 1.21 1.49 2.93 2.72 1.04 1.69 
1938 ... 64.60 8.69 13.79 13.55 2.61 3.23 6.19 2.28 2.35 2.38 2.49 3. 15 
1939 ... 15.80 9.30 7.14 4.97 8.34 5.89 8.71 4.60 2.89 4.60 4.03 





l 
-Mex!co will pay !ts govern

ment indebtedness to Banco de Mexico, amount
ing to 100,000,000 pesos, by !ssuance ot bonds 
for tbat amount. Bonds are to be known as 
"Public Works Bonds of United States of Mex!co 
Fifty Years." 

The presidential project to tbat effect has 
now been approved by tbe Chamber of Deput!es 
and issuance of tbe new paper will be made 
immediately. 

Reason for the issue is explained by tne 
government's need to spend cons!derably In e:'t
cess of est!mates for publlc works during the 
Cardenas term. In add!tion tbere were heavy 
bank wi drawals and a large tlight of capital. 

Bonds ill bear 3% annual interest and wlll 
~ .. redee d in 50 annuities. Interest coupons 

1 '-e be ceived in payment for any class ot · 

; 
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RECIBIRAN LOS CUPONEs DE: 
DE CA A 40 AÑOS 

1
EL PAGO DE IMPUESTOS 
2 )941 

Oon fecha 2 ~ actual, la Se- tos t1oc:umentos de cr6d.l~ en l~ 
cretarla de Haclen4a giró una clr- jueros de Bol!& y hemos aeá&lado 
cular a lu otlclnall Federales de adein4a el prosreeo que han obte-
Recaudaclón en que recamle:nda re- nido, como valores circulantes. me
ciblr los cupgnes de la Deud.a PO- jorando su poslclón en la pucna 
bllca a 40 Aftos, en paco de tmpues- burdtU. Esto Q&n\ mucho lllÁS rae
tos, disposlc1ón que desde luego ha tibie que antes la redención de la 
entrado en pricUca fac111tando asf Deuda Pllbllclil a 40 Años y d&r' 
las opetac.hml!l!l de cancelación de aciemAs lil loe futuros bonos que ll4!l 
los causantes en llil ~tlbllca. De emitliln por otro concepto de parto 
esta manera, los propios bonos co- del Estado un poder clrculatm1o 
bran UDiil gran actualldad v entrnn bastante amp 
de hecho en el torrente clrculato
rlo de aquellos valores con que so 
redimen deudas internas de ~ Na
ción y ee af1rma.n aci~. como ta• 
les valores, en la confianza Pllbllca. 

En ot..rM 1nformaolones hemos da
do cuenta de la movlllzaclón de es-

1 
~'D que J!Ueden ca

son los venddot 
n(Unm> 7 d las series A 1 :a y el 

la Serie 0., oorre!!pon
s bonos de 41ch& de\14& 
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DOS FISCALES CARANTIZA· 
N HJPOTECA.-Auaque el adeu• 

r concepto de Impuesto sobre la '¡ 
~~FII!III~~atleudo por alcoholao, oe ha· 

y 1 'l'i en ua solo crédito, pero 
"'" modificarse laa obli«aclonea priml· ! 
tivaa, qNaon de car,cter aeauinamea• 1 
t~ fiscal¡ a clrcunotancla de que el pa·l 
KO de lo bldo al Flaco, aa hubiera lf&• 

untizfdo on la conotituc16n de una bl-~ 
potecl, y e el repreoentaate flocal 
., htlbier eraonado ante un notario 
pant el orcamiento de la eacritura rea
pect¡va, no quiere decir que el referido 
¡:¡a,o e~tuviera obrando como persona 
de derecho privado, puea ae~rún el Códi
&'0 Fiscal, la hipoteca no " mla que uno 
de loa medios establecidos para aaraft .. 
thar los aduedoa fiaca lea y ao ha ""deja· 
d~ de obrar como autoridad, al aaeau
rar la cantidad que eat¡ cobrando por 
concpeto de contribuciones o multas. 
En concreto, la hipoteca conatituada por 
anedio de un contrato civil celebrado en· 
tre ol representante del Flaco Federal y 
l11 parte q aa. •• obata para Que aub-
ai•ta la icadón fiscal, la que: queda 
lnt 

-··- --~ 

·. . • 

• 
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"---- de la Corte Sobre Competencias 
La Suprema Corte es única y pri- sa del Ferrocarril SudpacHico que 

vativamcntc competente para co- cndó a la Secretaria de Comu
nocer de todas aquellas reclamaclo- m ciones furgo:1es destinados al 
nes en que queden implicados rea- acarreo de material destinado al 
1es o presuntos compromisos de la Ferroc¡¡rril de Fuentes Brotantes a 
Fedcractón o de la Nación, por Punta Peñn~co. Baja California, no 
parte de ciudadanos y cuando la cubriéndose el importe de ese 
N'nclón o la Federación aparezcan arrendamiento desde 1937 hasta 1943 
como parte contratante en lntere- en que fué presentada tal denlan-
e patrtmonttlles. du. 
r a llflt('¡' or te ;,probada por :¡:;¡ procurador g<meral de Justicia 

n ayotla en el 1 o pleno d ese opuso ant!' la Corte uua c;¡,;cep 'ón 
a1•o tribunal, tuvo como origen 1a 

1 
de méompetencta, para conocer 

de m; nd re en tilda por la en1p:· caso1 dcclin{mdolo 

iscal de la l'ederación, dando en
t otras razones la de qua se tra
tal:l de una depuración de crédi
tos contra el Gobierno Federar.=cu
ya ley se remtte a la jurisdicción 
fiscal. 

La Corte decidió que no puedr. 
abdicat• la facultad e);presn que la 
Comtitución le olor¡;:a pnrn cono
cer de las demandas contra la Na-

~
n o contra la Federación, en :~u 
~ión' de p~rsona sujeta a e
h~ ) obligaciones patrimoniale · 

que ln lt· · un oca da por la Procu 
ría para pasar el asunto al T;¡: 
1 Fiscal, ni llOt' la doctrina ya 

P esta sobro la dualld<rd de per
sona del. Estado, ni menos p r ser 
o§ecL~ndat•ta. pl)dria afectar ln &tr • 
buc10nes expresas que la Col'lf;tih _ 
rfon concede privatf\·amcnte 11 l 
Cort.e en este género d~.j~i~.s de 
parhculnres contra el F~. · 





\ 
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Prolongad~~. ~f"sión plf"n!lrill. secre· 
t11 y de caráctPr extraordin!lrio ce· 
IPbró a~·er IR Suprema Corte. y !lun· 
quP de una manPrll oíici11l no hubo 
nin¡;una información al respecto, 
trascendió algo r\P lo muy Impor
tante QUP ee discutió. 

Ello !ué Jo relativo a l decreto de 
H de los corrientes, que expresa 
que en todos aquellos f!'Jlo! del Tri· 
bunal Fiscal que eo enen a 1& 
nación a pagar máa de cincuenta. 
mil pesos, el adeudo no se hará. 
en efectivo sino en bonos de la 
Deyga ~llca. Esto fué lo que ma· 
yor tlempo ocupó a los ministros, 
según informes obtenidos de una 
manera extraoficial, aegún antes 
asentamos; ya que el sistema de 
cubrir los adeudos del Fisco Fe-

1 deral, provocará. aeguramente una 
j serie de lnconformldadea de orden 

constitucional y le¡al. La Corte, 
por lo tanto, ae muestra lnteresadl
sima en explorar el alcance y fuer- ! 
za. de tal diapoalclón. I¡ualmente 
se al¡uió el estudio del P.royecto 1 
de reforma a la Ley de Amparo 
vigente, ya propuestas con ante· 
rioridad, asi como, de m!Vlera prln· 
cipal, lo concerniente a las dispo
~idones de ~mergencia, que debe
rl\n quedar en vi~or, después del 30 
~eptiembre, en quP expira el térmi
no para llplicar P.~R Jrgi arión. 
E~te plrno f'Xtrllorrti 

)(lngó hR~t" Pntrsdll 1 
gii 11 11\l.'!pl"nrier IR& 
!u diversu ni 

1 
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E ICO CUBRE SUS DEUDAS CON 
RAM BRETAÑA Y FRANCIA 

1 1 

$345,081.63 a la primera como saldo de sua 
reclamaciones y $120,545.46 .a la segunda, 
penúltimo p a g o. Ceremonia significativa 

El doctor Francisco Castillo Nájera, Secretario de Relaciones 
Exteriores, entregó ayer, a las 18 horas, al Embajador de la. Gran 
Bretaña en ~. señor Charles Bateman, un cheque por la can
tidad de $ 34~3, que corresponde a la anualidad de 1946, por los 
ronceptos de principal e intereses que ~léxico cubre en pago de re
clamaciones falladas en favor de nacionales ingleses, por la Comi
!lión de Reclamaciones entre lUéxico y la Gran Bretafia. Este pago. 
seg-ún se'""lios mro~. corresponde a la undécima y última anuali
dad que nuestro Gobierno cubrió en pago de dichas reclamaciones, 
y cuyo monto total ascendió a la cantidad de $3.765,897.53. 

En esta forma, !\léxico hace honor a su crédito internacional, 
pues es de recordarse que por Igual concepto saldó a su tiempo el 
adeudo que tenfa con los Estados Unidos del Norte. 

PENULTii\10 ABONO A FRANCIA 

Posterio1mentc, a las 18.15 horas de ayer, el propio doctor Cas
tillo Nájera entregó al doctor Gilbcrt i\ledioni, Encargado de N~- 1 
cios ad-ínterlm de Francia en l\léxico, un cheque por la cantl 
de ~120,545.46 que corrcspor.de a la anualidad de 1946, por los con 
t:ptos de principal e intereses qüe'ñuestro país cubre eñPiiiO" ae 
clamaclones falladas en favor de nacionales franceses, por la Co

m Ión de Rerlamaciones entre 1\Iéxico y Francia, y de acuerdo con 
rl convenio celebrado por los ~os Gobiernos el 23 de febrero tle 1937, 
cuyo pago corresponde a la declma anualidad de las once que debe 
cubrir l'l Gobierno de l\'lé.'l:lco, siendo el monto total de las reclama
clones francesas de $1.300,000.00. 

ASISTENTES AL ACTO 

Tanto en uno como en otro acto estavie&lon presentes, ademb 
del titular, doctor Francisco Castillo Nájer el Embajador de la. 
firan Bretaña. el Encargado tle Ne:rocios Francia, el Tesorero 
C.eneral de la Federación, señor Daniel Re y los funcionarios 

.¡ -~~- ~-~~~~~t~~~-de Relaciones Ext 

.. 

J 

------------------------------~~~.~--~-~--------~--------~-=--~----~----~ 
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APUNTES ( SOBRE 
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NUESTRO CREDITO PUBUCO 
concepto el pago de sus obligaclo. 
nes as( fueran éstas de tal magni
tud que nos aplas~n bajo su pe· 

-~~--:"'-~-.--,...,...;__,¡ ¡ so. 
A historia del Créd!to Pl1blico terior" (1845), afirmaba: "esta. ope- La actitud fue insensata, pero ex-

T., de México dutante.Jos dos Jlrl ración de los empréstttos es una de pllcable; el auge de la explotación L meros tercios del Siglo XIX 118 mAa rainosaa en que la :R.ep\lbll- de nuestro petróleo había aflr1na-• 
coMtltuye en verdad una lrri- ea, :POr su desgracia. ha sido com- do la creencia entre nuestros Mi

sión y una verguenza doloroea; prometida, 8ln que pueda haber otra nlstros de Hacienda de que el pro
nuestra. ingenuidad criolla supuso, a excusa que la Inexperiencia. con que blema a. resolver para. ellos, exclu
ralz de la consumación de la Incie- en todo se proeedfa". sivamente consistía en determinar 
pendencia, que un medto eficaz pa.- Oalll!la.do y superfluo a. la ~'tre, en qué hablan de gastarse los fon
ra obtener el reconoctm1ento de las vendrla a ser el que pe.so a paso dos recaudados por el impuesto pe
potencias europeaa, era el de crear- s!.¡ut~mos retirlendo lu vtcisitu- trolero que se situaba en prlmP.r pla
nos con ellas obligaciones de crédi- des por que atravesó el Crédito Pá- no como la. fuente de ingreso:; esen
to exterior, que se pensaba contri- bUco de México; bilstenos saber qu~ clales para el país. Nunca. ha.biamos 
bulrfan por el tntem natural del llegó un momento en que las ne- tenido tanto dinero, y el desvane
deudoa ha.cla el acreedor, a. conse- cesldades del désarrollo del pafs tm- cimiento momentineo de la. rlque-

1 

ruir lo que entonces se conceptuaba pusieron con un imperio Ineludible za recién descubierta, que de la no
como .,anhelado reconoelmJento... el saneamiento de nuestro Cñd.ito che a la mafiana nos transforma

Por los afios de 1823, Iniciamos la Exterior, y fue entonces preciso pa- ba de pafs pobre desangrado por la 
contrata.ctón de los desastrosos em- gar todo y a todos a qqlenes les de- revolución, en uno de los Estados 
pmtttos de Barclay y de Gold bfamos, llegf.ndoee a incluir en di- más prósperos y más ricos de la. Am~ 
achmldt que importaron en junto ehos pagos hasta los bonos azule11 rica, nos hizo perder el escaso buen 
en tomo de treinta y dos mlliones del banquero Jaeeker que es sabido sentido financiero, que nos caracte
de pesos. De dichos treinta y dos precipitaron la intervención trance. riza, y nos lanzó a busear o pór 
millones, AlamAn nos dice, que la sa. mejor decir. lanzó a nuestro Minls
Repdbllc& no percibió "mis que on- Pue durante la gestión hacenda- tro de Hacienda de aquel tiempo. a 
ce mlllones (11.197,868 ps. Srs. 2gs.) rta t!e Llmantour, (1886) cuando se buscar empeñosamentc a nuestros 
J'8.rte en armamento y 'Duques a desarrolló todo el trabajo previo que viejos, dlseretos y desengañados 
precio exhorbttante, y sin compren- r requerla el a!ianzamtento de nues- acreedores europeos. 
der en este cl.lculo otras bajas en tro ~to en el exterior, y fue Esto acontecía. justamente en los 
•1 ¡1ro y protesto de letras y anti- tambi~n durante ella, que justi!l- momentos en que. sepultados ba
ctpactones reembolsadas con los em- cadamente en unas oca.sfones, y en jo la inmensa pesa.dUUlbre de sus 
pmtltos, n1 tampoco Jo que se ha otras no se hizo un amplio y a ve- créditos de guerra, todas las naclo
rem1tldo en especies para pago de ee, Jndiscreto uso del ertdlto obte- nes del viejo mundo pensaban con 
los dividendos". Cantidad ])Or la nido. As( llegamos hasta el afio de mucha seriedad en la conveniencia 
OU&1 andando Jos afios habrlamos de t9a en que. despu~ de }a RP.volu de desconocer el monto total de sus 
pagar en la época de Porfirio Diaz clón Maderista y a ralz del cuar- obligaciones de deuda. publica. lnte
muy cerca de cien millones, por con- telazo de Huerta. ya. el Gobierno no rior Y exterior. Si alguna. ve:.o: pre
cepto de réditos no cubiertos y de estuvo en situación de hacer fren- tendimos asombrar al mundo, lo lo
amortizaciones no verificadas. te a las obligaciones contratdas y gramos por tsos dfll.!l; desgraciada-

A ·esto nos condujo la simplicidad se suspendió por primera. vez el ser• mente nuestm loca. actitud fue to
de aquellos gobernantes cuyos mi- vtclo de nuestra. deuda. extranJera. mads. en serlo y al comprobar 108 
nistl'os como Paredes Arrillaga de- Tuvimos la suerte de que tal co- banqueros tntemactonales toda la 
cfan: "Ganarlo mucho la consolida- sa aconteciera en los momentos en grandeza de nuestra buena fe, a 
clón de la Independencia de Méxi- que los paises europeos, nuestrot. 
co al momento en que tenga veri- principales acreedores, se encontra- cuyo lado sólo la tonterla de que 
fteattvo este empréstito porque en ban absorbidos por la. guerra euro- estibamos dando muestra era ma
cada uno de sus acctontstas tendri pea. y esto nos salvó posiblemente yor, organizaron ipso-facto un con
un defensor y un activo cooperador de que se emplearan contra nO:SO· sordo de lobos que se dedJcó a apa
en Londres, cuyo eficaz tnflujo obra- tros las enérgicas medidas eoercltl-
rá en la probable decisión de su go- vas acostumbradas en semejantes fiar en todos los mercados blll'Si~i
bterno· y en que nos abrevie el a.n- casos. Bll.!lta recorda.r la 1n1cu11. in· les del mundo las obJ!@'&Ciones del 
hebdo reconodmlento". tervención de las potencia.!! europeas crM!to del Gobierno Mexicano, que 

unas veces ])Or J.rresponsabDldad en la desdtch&.da Venezuela (1903) para dichos lobos venia a ser una 
y otras por ptcard!a, arnpe.rindose por haber ésta suspendido el pago -~ 
en la tneompetencla en unos casos. del servicio de sus empréstitos. .....,_.e de dulce corderillo que ba
eola.p6.ndose con la complteidad en As( las cosa.!!. tuvimos por el ailL laba con Insistencia pidiendo que lo 
otros el asunto fue que sin pagat de 1921, el gesto orgulloso franca· devorasen. 
rMitOs y a1n efectuar amortizado· mente improvtsor y de incalculable Por medio de sutiles y alta.m~te 
nes nuestra deuda ereetó rápidamen- trascendencia, de asumir en rela ing-eniosas combinaciones, un gru 
te corroborando la opln16n de Ala· clón con nuestros acr~dores inter· 
min que en su memoria sobre "Ll· nacionales una actitud arrot(llnte dt. 
fauidación Oeneral de la Deuda Con¡ deudores puntillosos que no estit. 
trafda por la ~púbUca en el Ex4 ~tsnuesto!> a t>OSPOner oor nlngú11 

(IJtne en la s.. l'if.) 



APUNTES S O 8 HE NUESTRO 
CHEDITO PUBLICO 

tdlpe 4e la 3L P".) 

.............. de por pero que ~ mo-
~éllas y ~ no, mú 

que aplastarnos, nos sepultaban cor. 
su peso. 

Empero Ya !os arreatos teman ia 
fuerza de un coot.rato y no queda
ba otro recurso que cumplirlo. De 
entonces a la fecha, variando los 

banqueros neoyorquinos lorr6 proced.lm!entos anteriores y gracias 
es esto lo admirable- sin des- a una creciente capacidad técn!c~~o 

e lsar ni medJo dólar. asumir¡ de nuestros hacendistas hemos podl. 
la re ntaetón legal de todos nues do rescatar algunas ventajas, des-
tros a dores anteriormente di!- pués de una labor tenaz y sostent-
persos, para poder pactar en flr-~da, d~splepndo nuestros f!nancfe
me con nuestro Gobierno un conve- ros de hov rrandes 'habtll~RO.ea. -re
nto de cuyo nombre no quisiéramos aucclones de deuda, Bel)arnclone::: de 
n! acordamos. capffii'IOS que en~Idad no era ju.'i-

La mAs abominable tn.e!lCOlansa de to que obligasen a nuestro gobter· 
ambiciones presidenei~'J. de lnge- no, y hasta condonacJ.ones de Ju!l 
nuldad cerril y de lncult>Jra técnl-étos ya causad08-, 'ftnt,\JS.S eb:..u 
ca, se sumaron en un mon:ento da- clales .que ahora crtsta.llznr en t'J 
do en nuestro Ministro de Hacienda nvenlo actual Montes t:te Oca-La
a quien los viejos lobos de Wall nt. Qpnvenlo con ~..Lente nues-
Street, no lo soltaron ya de sus ,..,, tro Gobierno Intenta. de ~ma v~z pot 
rras y afUados colm.lllos, ha.sta que todas basar sobre cond~cloncs nr. 
le hubieron sacado al país toda la onerosas y si estrictamente de r,o;t:et 
piel a tiras. país a quien torpe e do con nuestras ca,pacidadt>s d'.l pa· 
impropiamente representaba en aque g.>, lli reanudación del s:rvlclo 
nos momento.'! el cantante, metido nuestra deuda. 
a Ministro de Hacienda, Adolfo de :aenato Mollna 
Ja Huerta. 

Una vez más se repitió la. hlsto: 
r1a lamentable de nuestros errores 
financieros. y la. Ignorancia dió sus 
frutos naturales. Empero resultaría 
superfluo que a la. hora. presente nos 
sentiramos a Uorar nuestra. desven
tura. económica, ya que fuimos tan 
necios como para. no habemos po
dido percatar del peligro que signi
ficaba enviar, para el arreglo de tan 
dellcadOII problemas y cuestiones de • 
orden económico y financiero. -co
mo plan~r cualquier contrato. pac
to o convenio sobre crédito público 
exterior-. a un representante sin 
preparación de ninguna. especie. 
que está fuera de lupr cualquier 
lamentación, lo \\nlco que en reali
dad deberla sorprendemos. es que el 
convenio efectuado en tales 
clones. no haya resultado 

Nuestras desventuras no na:rRro!Jl 
alU; unos atl.os después, se 
Venezuela el capital IU'Tl.,rlr.acrm 

explotaba nuestra petroleo. 
en aquel desdichado pa!s la 
taclóO exhausti~a no tiene, 
entre nosotros. algunos U!nltes 
les. Dcl ·~lugar en el mun
do que ocupA.bamos como pafs pro
du-.tor de petróleo, pasamos al cuar
tó, al sexto y al octavo. -en que 
hnsta la fecha nos encontramos-, 
con la disminución consiguiente 
la fuente de ingresos que habla si
do el recurso principal para nuestro 
¡roblemo. y frente a obligaciones de Yii!'.i::'"''~"'·':.·;v ... 
crédito exterior· que si si· 
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chu IDdleadu, a lu ..,...... eut• reclmlen O tlclades, • millo- .. pe101: 

1948 . ... . . . .. .. . . ....... t,lllt 
1949 .. ... ............... ~,,, 
1950 .. ......... .. ....... l,tat 

195! ...... .. ............ 3,406 1 D d 
1951 • • • .. • .. • .. .. • • • • .. • 3,14t 

a e U a 1953 • .. .. .. .. • .. • • .. .. .. ! ,88! 

. i'!!~o .. .. .. .. . .. .. .. .. . ! ,4511 
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1 
Por ANTONIO ENRIQUEZ SAVIGNAC 1 '\tayo .. ...... .. .. .. .. .. • un 

eTBaneo de México, la Naclonf.l Fi- Junio • • • • • . ... .. · • • • • • . . · 3,348 
El ba.Dq~ro Y Jurista rertomon- andera, loe bancot nacionales uf Julio · · · · · · · · · · • · · • • • • · · 3,3341 

don llr&illo ~arza, ca.lcula que eemo la Teeoreria del Distrito Fe- Arotto · · · · · · · · • · · · · · · · · · 3,349 
33 mUiones de .dolares de capital deral 1 lu empresas paraatatales .E."te t'uadro h&M ret~A1tar dot fe· 
me cano salieron del paú para. bua- que, 811 conjunto, poseen el 46.9"t nomen011: 
car refurto en bancos de depósito de la deuda total. En este rrupo. eJ a) Las desvaluaclones de 1948 1 de 
y bancot de ahorro del extranjero. banco de emisión ocupa el primer 19M, provocaron un aumento ._n la 
En cambio, de 1942 a 1952, la Na- Jurar con 32.3 "t 0 !11& 2,302 mlllonetJ cartera de valoree del banco central; 
clona! Financiera contrató en 101 de })etJOI de valores b) La contracción en loe nerocloe 
Eatadot t.inldot crédltoa por un lm- Loe bancos prtv~dot, lu compa.- que ee manlfetJtó de abril de 1952 a 
porte l'lobal de unot 32'7 miUonetJ de fUu de eerurot 1 las compafifaa de marzo de 19M, provocó un aumnto 
dólares, a tipos de lnter& compren- fianzas, poseen 20.7"'. del total.~ df! las dlsponlbiUcladetJ, lu que~-
dlclot entre el 3~'1> y el 5%. y lu empresu 1 los partleul caron una Inversión en valores e , 

La huida del capital privado ele- poseen el 32.4., restante, o sea 11 renta fiJa, desca.rpndo uf al t 
j6 U1l 't'acfo que el Estado tuvo que 2 310 mlllones de pesos 
llenar. Se~6n lu estadística!! de la _ ' . • sna parte importante de a ear-
Coml!dón Nacional de ValoretJ, pu- Y ahora, •4111i~nee reelbleroB el • 

lbllcadaa en la Jarosa Memoria de ~ero? conclust6n pneral 11 des· 
dicho Ol'l'an1smo, la deuda .p6bllca Las eet.adíatlcaa c1e la Comflióa Jll'l e de los hechos espuestOI: el 
rred6 de 261 millones de pesoa en lona! de Valoree eontesta1t coe, capital nacional es todavia muy te· 
1939, a 5,199 millones en 1953. La P lslón a. etJta prerunta. ! merO!Io, muy sensitivo. Con~ 
deuda privad-por la misma eeca- Al 31 de diciembre de 1953, 1:-zón etJto no etJ tema del • ' 
111 y timidez del capital privado- deuda rubernamental ueeJUifa • • t 
quedó muy atrás, tublendo de 38 a !,36'7 miUonee de })etJOI; la deuda de ·~tíeulo. Y mlentru .t -.,IW 
1938 millones de pesoe en el mismo lu empresas etJtatalel cleeoenkall· p 0 de por si - · ~ 
plaao. zadU, ueendfa a '2,832 mmo- ele la ~tera, el capital Mtatal ..._ 

La proporción eo la cual el pafs ))111011 ; o aea que el eector eetata.J, deeplaza. 
se ha "endropdo" ee Impresionante ' 'ell conjUnto, había abeorblclo el Pedir UJl campo de aec161l .... •• 
- aun cuando etJ moderada en com- '72.8"1, del 't'alor de la deuda, e eea la In JaU.. prt..U iM 
paraclón ron otraa naciones. En 5,199 mUionee de peeoe. temo para e ' 
1939. la deuda lntema representaba En cambio, la emillón ele val- ten.er el apoyo de lllÚ ea.pital ,.._ 
el 5.27% del inP"~So nacional, pero prlvadoa sólo repr-taba 1,938 mi· vaclo 18 UDa poslel6a c1llleU de .... 
en 1953, etJta proport'lón habfa Jle- lloDetJ de JM!801. e - el !'U" clel •- ' 
racto al 1U2"t. total. ..,aer. . :#, 

Jl:qll'elada en valor real, es decir, La conehnd6n ea clara y bfen ee. ANTONIO ENIUQUEZ I!I.&VIO~~ 
en pesos con poder adqulaltlvo de noclcla: ante la aa.eeDela del ea.pttal 
1939, la earp por habitante de la privado, el Estado ere6 dinero l le 
deuda Interna aubl6 de $15.40 en atlllz6 en tnventonea p6blleaa. &te 
1m a S65.U en 1953. Pero el la eom- ee el ort,en del delplaamleato ele 
parae16n 11e hiciese en nlor noml- la iniciativa privada en IIIDehOII 
11&1. • dedr, en peea. moneda na.- camJ)OII de acttndad come ,or ejem
elaal, el ,aumente .erfa. de $11.ta a plo en Ja Industria, ea el comercio 
fMt de tmporta.et6n, n el eridlte arri

...._ ta&erDa • repuil l cola, etc .. . 
blael6n eeon61111camente :,. 

a cae, por deftlde(6a, Aun MI el baJo alvel qH Meae 
le tanta puede W.- actualmmte la 1Jtvenl6a ele capital 

1 la amorta.ef61l prlndo en nl~e renta. fiJa, IU 
de la deacla-la lllq& ~--1 poeJclón es bas lnllltable. Esta 
peNoDa. aecenclfa a. n.. de a J)OIIIelón ae pu preciar-aunque 
'DJiel ....... aprnhaacJ coa correcelonea portante.-vor la 

• :,. tnnntón total del Bance de Mbtee 
M laay deHa, hay en valorea, ya !e el baBeO C!ellÚ'&I 
MNedor y cl ... or Interviene ea men~a.cle de Yale-
el ..........._:¡::· de la ree para eatabl liarlo, alleerblende 

..... -·---- 1011 lftldentet.. de oferta y .... 
JJ&• -1 ... ....,.. le re- faelelule lel er*'•* .. demaa-

de- ....... 
... .. la -.,.* .. -¡¡,;;¡ea;¡ 
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M 
EXICO, por conducto de nuestro Embajado;-en nuestro-vecino del Norte, •• fijó la cantidad de dólares 

Washington, ha pagado el abono final de la can• ~.000,000, equivalente al 38o/o de ese saldo Y que nuel• 
tidad estipulada en el convenio de 19 de noviem· t\o gobierno acabó de pagar íntegramente. • • 
bre de 1941, celebrado con loa Estados Unidos, Ea inne¡able que tan elevado gravamen constituyo 

· un fuerte sacrificio para todos loa mexicanos, pe.ro,. c:n 
para indemnizar a. loa .r~clamantea norteameracanoa por cambio, al responder por obligaciones que en prancapto 
daños sufridos en vaolacaon de las normas cuyo acatamten· no podía eludir, dió muestra una vez máa de au alto ea· 
to corresponde a todos los Estados, conforme al Derecho h 

1 f • h h píritu de justicia que debe sumarse a otras mue as prue-
Internaeional; las reclamaciones se re eraan a ec 01 que bas: del firme propósito de México de cumplir con su. s 
habían tenido lugar a partir del 4 de julio del año de1868, • 

· · obligaciones internacionales. Nuestro pata, ~or una ~e.rte 
en que se liquidaron las reelamacaonea antertorea. de circunstancias que no ea del caso repehr, ha vavtdo 

Desde que estalló la Revolución en México, primera· d 1 · t 
mente su iniciador don Francisco l. Madero y después don siempre sometido a un régimen e rec amacaonea ex ra'!· 
V enuatiano Carranza, bajo la insistente demanda de go- jeras Y éstas han figurado entre loa cargos que determt• 

1 R 1 nan nuestras crisis internacionales. 
biernos extranjeros, ofrecieron que al triunfar a evo U· Alguna vez ae pretendió crear una organización per-
dón un tribunal mixto internacional juzgaría de esas re· 'manente de redamacionea destinada en la práctica a ope· 
elamaciones y de las que presentara el ¡obierno mexicano rar unilateralmente en favor de loa acreedores; tal pro· 

• con igual fundamento. pósito tuvo au expresión en las do•.P!imeraa conferencia.• 
4 La promesa no ~e materializó sino hasta el año de panamericanas, la celebrada en Mextco y la que se reah· 
1923, cuando el gobierno del general Obregón se sintió zó en Río de Janeiro; posteriormente un máa atent~ exa· 
constreñido a firmar la· convención relativa, asÍ como la men hizo ver que la jurisdicción internacional, para CO• 

que se ocuparía de indemnizar a loa ciudadanos norteame· nocer de las reclamaciones de loa súbditos extranjeros, 
ricanos por daños causados por actos revolucionarios, en debe constituir un CiliO de excepción y no una forma aia· 
el período comprendido entre el 20 de noviembre de 1910 temática de reclamaciones internacional.-

1 y 31 de mayo de 1920. Estas últimas reclamaciones fueron 
hace tiempo liquidadas en la proporción de 2.6% de la 
cantidad reclamada. 

A estas convenciones, el público lea llamó "Tratados 
de Bueareli", porque fueron precedidas de una serie de 
pláticas que tuvieron lugar eft una casa ubicada en las 
callea de ese nombre y llevadas a cabo entre representantes 
personales del Presidente de Mexico y del de loa Estados 
Unidos. Dichas convenciones fueron más tarde acerbamen• 
te criticadas, habiéndose llegado hasta decir que formaban 
parte de las mismas, cláusulas secretas, lesivas a la di•· 
nidad y soberanía de México. Tales especies con el tiempo 
han ido desvaneciéndose, quedando solamente en pie al 
final la obligación contraída por el convenio de finiquito, 
concertado entre ambos •obiernoa el 19 de noviembre 
de 1941. 

' * * * 

Ea de esperarse que el funcionami~nto de tribu!lalea 
de arbitraje para conocer laa reclamacaonea extranJeras, 
no se repita y que en lo sucesivo aea posible arreglar cual· 
quier dificultad mediante negociaciones directas entre las 
partes. • . . 

Además, debe formarse en loa extranJeros tnverato• 
niatas la disposición de hallarse dispuestos a sumar aua 
esfuerzos en pro del bienestar de quienes no lo disfrutan, 
y ain reservas, aprovechar laa múltiples oportunidades que 
a todos brinda nuestro país sin distinción y no pretender 
situaciones de privilegio en modo alguno justificadas. 

Loa extranjeros, al igual que loa nacionales, ~eben 
correr idénticos riesgos, compensados por laa ventaJas de 
que lea ea posible. disfrutar e incorporarse a 1~, marcha 
pro~reaiata del paaa, de cuyos frutos ellos tambaen apro· 

Cuando fué organizada la comisión mixta intt~"'·"'--
·~~~~~~~~~_;~~~~-~7.L~~~ vee a • 

nal con el carácter de un tribunal de arbitraje, al poco Esta comprensión .. fundamental para hacer d ... pa· 
tiempo hubo de registrar las reclamaciones americana., recer todo género de deaconfián:aaa sobre la inversión ex
depuradas, con un valor de Dls. 233.364,924.16. tranjera que, por lo demás, ae encuentra ampliamente 

México hizo por su parte lo mismo, ascendien· protegida por nuestras leyes, que al respecto aon sufí-
do el monto de sua ·reclamaciones a la suma de dólares cientemente liberales. · 
128.271,963.95; pronto ae vió que de acuerdo con la defi- Para garantía de loa países de inversión, contra las 
dente documentación probatoria y otros requisitos que reclamaciones extranjeras en determinado tipo de con· 
había que llenar, no sería posible que el tribunal dispu· tratos y concesiones, laJey mexicana exige una cláusula 
siera del tiempo necesario para fallar todas las reclama- de renuncia al amparo diplomático de sua gobiernos, y 
cionea presentadas, no obstante que algunas aí obtuvieron conocida con el nombre del eminente jurisconsulto argen· 
ese fallo, aunque en muy eacaao número. tino Calvo, autor de la doctrina que proclama igual trato 

Al enfrentarse ambos gobiernos, después de diversas para extranjeros y nacionales, sin protección especial al
prórrogas, con la imposibilidad de dar fin al examen de . guna para los últimos. Pero como hasta ahora la renuncia 
todas las reclamaciones registradas mediante el sistema j personal no obliga a los gobiernos, México propuso, sin 
fijado, se llegó al acuerdo, que aprobaron los Senados de 

1 

éxito hast~ ahora, en la 8a. Conferencia Panamericana, 
l«?s do- países res~eetivamente, por medio del cual dedu· que se cefs!.bró. en Lima, que aquéllos media!'te un tratado 
c1endo de la canhdad reclamada por Estados Unidos \¡a se compr eheran a reconocer las renuncaas de aua na-
reclamada por México, del saldo qUe era en favor A cionales. __ _ 
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PASADO. Q UE
1 

28 NOV:]§S~~~~~....-....=,-"~ 

SE LIQUIDA' 1 

Por CENARO FERNANDEZ MAC GREGOR 
""¡,., parado a- los Esta-1 ti ejemplo a las otras naciones, 

"" t'nldo~ la cem~tna pasada, presentandonos cuentas de daños efonM, entre México y 1011 E•ta
tl ultimo 8 A-no de lo~ cuarenta a sus naturales. Las relaciones lllos Unidos, prevaledan viejas 
millonP" rte DfjólarP~ que ce com de nuestro vecino con México se t~~qrias Y precedente~ adversos a 
Promrtin a f'ntrP,.IIrlc!l, flp a~urr- rel. dujeron,_ en los do~ últimos ter- la!! nacionPs débllP~. Por ejpm

,.. e os del s1 1 XIX • plo : la~ nal'ionro; rPclllml\ntec <:e 
rlo <'o n rl Convl'nio flp l!l clr t 't . g o ·' a cercenarlc atribuían ti drl'PI'hO df' I'Xij!'ir 
nnvtrmhrP dP l!l41. E•a impor- r:;;rtt orlO, y a eJercitar du~a- ju .. ti«'ia para c;u~ c:uhditoo;, lfirrr-
tantr 1'1\nfidad. q 11 " en épol'a~ n e su derecho de protecc10n 

1 
d tamentP •. "in obligarloc a ;~rudir 

antP.rinrr" huiJiPrll p<~rrcldo a~- a_los c1u adanos yanquis que VI- primeramentf' 3 loe trlbun:~ les 
tronomic~. tu é . 'loportada por v1a~ baJO nuestro c1elo, o que df'l PIIÍ!I en llUe '!Ufrleran el daño 
nuestro ftc;t'o, .Y d~rect~me~te P'?r te_nJl!n negocios dentr'? dt: la Re- Admismo, en 1011 caso~ de den"~ 
PI puPblo mex1cano, 11enal m~qtn- pubhca. Hubimos de !tqu1dar es- gaclnn de justicia en juici~ e-
vnra de que nue~tra economta ha t:t~ dem~ndu a tr~ves de comi- nales. e ull)araban la re!ll on~a
entrarlo por un camino de bo· stones m1xtas especiales, en 1839, bilidad 3el Estado a la deldeiJn-
nan:r.a 1 de progrt"So. en 1868 Y en 1~23. cuente, resultando de e J 1 o u e 

No ·~ h~tn hecho muchoa co- Las reclamaciones fueron tal!'- demandaran como indemnlza!qón 
mentar1os sobre el paro a que bien la causa de la Interv~nci~n sumas iguales a la responsab _ 
nos referimos, a pe!!ar de que 1 Francesa, apoyada al prmcip10 dad civil de éste. Pero las se 
tiene nDa alta significación. En por Inglaterra y España, que sa- :----
efecto, es la liquidación de un caban la cara para cobrar eré- ~netas dP. la Comlsion General 
paudo, de una época de angus- di~o~ de SU!! rcspt~ctivos sujetos. ft{aron un nuevo concepto sobre

1 tlu, de un concepto lntemaclo- Me~1co, a~ot.ado por sus guerras amb011 puntos Respecto al prí 
nal de dtvblón de Jos Estados en rlviif'~. sin organi:l:ación fisca l mero. ";. "i c n ohtuvo nn ~ran 
dos claselll : fuerte~ y déblles, agio- f'ficJP.nte. no podí:t desempf'ñar triunfo <~1 "'':t IJlf'cPr flllf' p' v:i
tlsta10 y prestatarios: de viejos la~ funrinnP~ que PI ñerc<'ho rlP Jida la rrnunria QUf' In" "'tran
Estado• que prPtendian conferir ¡:-rnte~ impone a todo E"tar'lo, r ,lernc, ha¡¡An rll' "" na<'ionaliclarl, 
a su~ rindad<~noo; una ~trl,to«'ra- al Pllr IJ'lf' rau .. ah:~ los d1ño.,, •r re!ipl'do dP lo" acto<. o contratos 
da y un fuero de que no goza vr1a rnh;hirlo p;~ra inrlemni7arlo~ que efPI'tuan ron pa1~ qup no P~ 
han In~ nuevoc, ln'l que luchaban Cll:lllrfo ~P 11" rrrlama))an. OP ,.¡J¡ pi suyo. T;~l rl'nlln<'la e<~ cnnnrilla 
por lntr~rr:n '1\1 pl'r!lon!llidad f'n fllll' <11 lllrii'J!PniiPn«'ia e!ltu~ril f'ft Oererhn fn. ternllrinn;~l <'On ,¡ 
la '~OCÍf'd<~d de la!l gentes. <~n•rn:.lada dr continuo, ~ 11\ir nombre de "Cl~usul" Calvo'', por. 

T,a dPnda rPcitin t~aldarJa. pro- p'lr lo menos tuviera que empe- que fué dPfendid.;~ por f'l ¡rran 
Vf'nia df' reclamaeionf'!l hechas •rSiiir•nla'lqUP ec un• forma JntemacionaU .. ta argentino dP f'!lle 
por los Estados Unl~o!l a 1\féxlco, dt limitación d,. la soberanía. nombre. Todo!li lo!! tri~unale!ii in
por roncepto de danos a sus na- Ha:v quf' oh'lf'rvar quf' al¡runu ternacton11le!l que habtan funcio 
cional~ de 1868 al 8 de septlem- re~Jamadonrc rueron tan lniu'l-1 nado, especialmente aquello!! en 
hre de 1923, abarrado!l e!~ el ron- ta~ romo la df' Jerkl'r, aro~:a~:1 que tomaro!l parte 10!! E!ltadO!I 
vento qnf' "" ha cump_lufo. E<~u por rran<'ia, qn•Pn rohraha , 11 _ Unidos, habtan rechazado su va• 
recl_amadone~ no son smo un es- ma~ P.normpc; por la rir ... tntrrion Udez. • 
labon de la larg~ ~adena d~ ~e- de uno"' cuanto-. l!a"teles : 0 l'omo ~· Comision General estable
manda!'~ que "'" !"111'1f'':On e "MeXlco la dr Ja Compania ,\finen• .. 1,11 • clo que cuando la. renuncia de 
de'ldP quf' logro "" tndPpenden- .\hra ", detnis cll' la culll esta han que se habla es expreu y para 
cla. NUP'Itra .HI!Iitoria no nnede los Estaclo'l Unido~. quíene~ !'e d~t~rminado acto o contrato, e!l 
f'ntP.nder!ie !111 n. penetrar en la vieron en la preri,..ión de devol- valtda y que, por lo tanto, el ex
rnarana rlp queJa~ qtu~ "' mundo rPr parte de la suma adjudicndll tran1f'ro que la hare no puede 

!lanzo contra nosntro~. Lo~ Esta- por la Comisión que conociñ de rPf'Urrir a en gohlerno, cuaf'do 
dos Unid?~• a pesar de su de~~n- ella. a cau~~;a de que la" prue 1 ~" 1~ lnfJPrP. !In p_eriuk•o, Jl!lr<\ 
tad~ am1~ad para la A:menc~ aducidas eraD fraudulenta!!. exl&"~r lndemntzac!on. U!'Ppto. Pn 1 
Latt':la· no obstan.te 11u undater~l Todavía en 1928, al crearse ca11o !le dPnPucion de u~ti<'•a. 
y ob~etable Doctrina Monroe, dio ComJaión General de Jteel&ma-



Lo~ palo;l's dcblles !!OC 1 beran as í ~asoel EStado a ttae peneneee 
ll• la rr~lñn trf'menila qne IPS li ~ste puede e:rtrtr Ja lndf'mnlsa
han b e e b o siempre lo~ pa1•es t'ión correspondiente. 
fu•rtes. ha<;ta por medio lle 11\!1 ' E~ta norma fué reconocida por 
armas, para exigir indemnh:aci9• la Comi~ión General de Recla-
JU'5 por la~ ma~ leve" trasgre'l'o· maeiones desde 1926, en la deC'i-
ne!, y alguna" -.ece!" ha.,.ta por sión que dictó en el easo del re
faltas imaginarla~. De ~ta ma- clamante R a r ry Roberts. Estas 
nera, también, qupcJó vindicado son sus palabru: ''La ipaldad 
el Artículo 27, f rar clon 1, de la de tratamiento de extranjeros y 
Con!'tituclon, en cuanto dispone nacionales puede importar pan 
qu,. los extranjero~ que deseen determiBar l01 méritos 4e Uft& 
adquirir hienes raíc~ en fé:tiro 'ueja de maltrate hecha per aa 
deben harf'r la renunria de que u:traajero; pero ewa traaldad ao 
!!e tra b . N el último eriterie de la pro• 

Respecto al !legundo punto, es piedad ele los aetos de las aate
df'rlr, cuando se trata de respon- rld&des a la las del Derecho In
sabilidades criminales, l a. Comi- ~eloaal. El criterio eoasiste, 
sión determinó que el a.cto del en términos renerales, en saber 
delincuente es completa m en t e si lel extranjeros soR tratados dAt 
distinto del a cto del Estado que acuerdo Cl()D las normas de la 
deniega la justicia, por lo que eiTIUs~ción". . . 
las responsabilidades respectivas ~eru!' lo antertor, Mexlco po
deben medirse en forma difel!'n~ dr1a aun devenir deudor. Pero 
te. De allí que las sumas que se afortunadamente, hace esperar lo 
cobraban por esta clase de re- cont.rario su encauzamiento por 
clamadones, que fluctuaban en- la. v1a del orden Y de la ley. 
tre veinticinco mil y cincuenta El mundo entero ha compro· 
mil dólares para casos de muer~ bado nuestra buena "Yoluntad ., 
te, y sumas un poco menores pa- nuestro respeto al dere~ho a jeno. 
ra los casos de perjuicios qe HemC?s pagad!> e~ rratta, es de· 
menos cuantía, deben reducirse cir •. Sin que nmgun prec~pto nos 
de una manera notable. Ello li· obligara a ello, los. perjuicios que 
bró tam bién a ~léxico de otra todos 1 os extranJeros sufrieron 
responsabilidad muy onerosa. directamente por los movimi~~-
Esto~ precedentes son impor· tos revolucio~ario~ que se ortgl· 

tantísimos par a. Jo futuro, y na- naron despues de 1910 ; hemos 
turalmente, hay que ha.cer votos s~tlsf_echo el pr~cio de la ~pro
por que no haya ocasión de que p1acion del petroleo, hemos llqui
!'ie apliquen de ninguna manera dado los eua.renta mlllones de 
a nuestr a patria. Pues aunque dólares que nos comprometimos 
decimos que h a. sido liquidado el a pagar por las reclamaciones 
p<ls;~do y que nadie nos puede que f!leron materia de la C~n
ta,.har ~~~ remisos f'n el r~pli- 1 vencion Gen~ral de Reclamaclo· 
mir.nfo ri P lllle'ltro-. deberl's in nes. entre Mexieo y los Estados 
te• n ~rlnnale<:, , 11 e" t r a prnp•:o Untdos, y por las reclamaciones 
coJHi u rl a portn11 h11rerno" n n~>· agrarias. Remos demostra.do cor· 
'l'lltnPn tP, rPn<: ;¡,. """ pf'r"' do H" dura, conciencia de nuestros de· 
rP p9rn P<:rrihn mo'l que don .l111m beres y capacidad para solventar 
.\n ton1n rlP 111 FnPtttf', v;~r'as ve• las deudas contra1das. Gozamos 

-- del respeto universal. 
•es Ministro de Relaciones, pre- ACfuellos que se opusieron a que 

~
izaba que la base para gorar MéXIco aceptara indemnizar a los 
respeto de las naciones es la extranjeros perjudicados, recono· 

ervancia de Jos principios, y cerán ahora que nuestra hono· 
para ello el Mtablecimiento de rabie posición actual se compró 
la serurfdad dentro de nuestro barata con los millones que ha 

1 

territC?rio. Eso significa que re- aprontado el trabajo de los me· 
conocl& que ciertos actos de mal j xicanos, ansiosos de lnau&-urar 
KObiemo dan Jurar a r esponsa- una nueva era internacional pa· l 
bilidad. Pero esta. Idea no era r a la patria liquidando el pa~ 
auptada ha.ce cuarenta años por sado. ' 1 
muchos de nuesti'O!I hombres pú- G. FERNA~DEZ 1\lAC GREGOB 
blicos, que contendían que el ex- ¡ - ~ ~ 
tranjero que se radica en nuestro 
suelo debe sufrir las vicisitudes ¡ 
de nuestro estado socla.l, y no 
pretender gozar de más derechos ! 

1 
1 de mejor trato que nosotros 1 
mismos. · 

! Esta es una idea errónea., y • ., · 

1 
ha ac:larado con los debates 4_ue 1 

llnaron a la Decla.raclón de los ! 
Dereeh01 del Hombre, en la O. N. ! 
U. Tilde buUriduo tiene elerto. l 
dereeh011 fundamentales, en don• 1 
;Iecuiera que M encuentre. ellal· ¡· 
QUiera que sea au nacionaUdacL 
La Yiolación de eU011 da lagar a 1 

responsabDfdad, sea quien sea el r 

1
1 eulpable. Así, el Estado puede eer 1 EL ON1Vi:RSAL 
reo de una aeelóa • omisión en r 
da.ño de un extranjero. en •1 eual ' Véxi o o 



Tres Minutos 
Por Salvador CAL VILLO MADRIGAL 

l .-DEUDAS • 
Más molesto que deber algo es adeudar, porque dcbito y adeu• 

do no siWnifican exactamente lo mismo. No hay quien no tenga 
débitos; pero sí hay quienes, para su dicha, carecen de deuda.s o 
adeudos. 

Sin embargo, la inmensa mayoría de la gente, en esta época 
de comercio organizai!.J y de ventas a plazos, contrae deudas que 
atan al deber de pagar; porque si el deber -como verbo, no como 
sustantivo- no es pagar, el pagar si es deber -como sustantivo. 
no como verbo. 

Lo general es que las deudas se adquieran por necesidad o, 
dicho de otra manera, por insuficiencia de haberes para con· 
seguir algo en un momento dado. Empero, también suelen con· 
traerse por comodidad o conveniencia en la administración de 
la "fierrada", y aun por simple gusto que, como todos los gustos, 
hace carámbolas con ideas y sentimientos en los anchos tapetes 
etc la discusión . I ndisrutiblement.e t odos los gustos pueden ser dis
cutibles, excepto para el que los tiene, porque son nada menos 
que los suyos. "Y mí gusto es, ¿quién me lo quita a mí?", dice una 
de nuestras más conocidas canelones. 

Hay gustos como para matar a quienes llegan inclusive a 
matar por gusto. Pero, en fin. abundan las personas que encuen
tran especial placer en las deudas. Dicen por alli que el l10mbre sin 
deudas no vale nada. Y asi, el adeudar entra en la categona de 
los de.I>Ortes. · 

2.-UN CONSEJO DE BORACIO 

Hablamos aqui de adeudos monetarios, no de las deudas de 
gratitud, mucho más onerosas porque casi siempre resultan im
pagables. Diría yo que la gratitud no es una deuda, sino un débito. 

En cuanto al dinero, que según cierto escritor fr::mcés cuyo 
nombre se me escapa no debía ser sino el más poderoso de nuestros 
esclavos, hace del hombre que lo debe nin gusto, precisamente el 
más infeliz de los esclavos. 

~ Horacio no era muy escrupuloso en cuestiones de numerario, 
a juzgar por lo que aconseja en una de sus Epístolas: "Procúrate 
dinero; si puedes, procúratel.:> honradamente; si no, procúratelo 
de cualquier modo". 

Término medio muy acevtable entre la inmaculada honradez 
y la vergonzosa improbidad es el adeudo, sobre todo cuando no 
hay otra manera de salvar una situación. 

No tiene remedio: deber dinero así es una calamidad, tanto 
si se trata de individuos como si se trata de naciones; porque, en 
todo ca.:;o, denuncia condicion <Ie escasez, de nec"esidad, de po
breza. 

Y que no salga a relucir la técnica de los negocios, porque es 
capitulo aparte. "¿Los negocios? -dice un personaje de Dumas, 
hijo- -Muy senciilo: el dinero de los demás". 

3.-MEXICO PAGA 

Pienso en esta3 cosas cou verdadero descanso, porque México 
acaba de liqvidar su ndeudo de 40 millones de dólares a los Esta
dos Unidos de Nortemérica, en los términos de la Convención 
de Pagos de 19 de noviembre de 1941. Viejas deudas resultantes 
de quién sabe cuantos líos arreglados por la Comisión General 
de Relaciones. Como se rccordárá, desde 1947 nuestro país terminó 
de pagar también su adeudo por las expropiaciones de predios 
petroleros. ¿Por qué será que siempte nos toca pagar?> 



Ahora ya podemos engrosar un poco la voz. Comenzamos a 
ser ricos saliendo di! semej4ntes adeudos. Y hay que decir algo 
más: en nuestro caso abríase equivocado Benjamín Franklin al 
asegurar como lo hizo en su Almanaque del Buen lticardo que los 
acreedores suelen tener mejor memoria que los deudores, ponen 
la verdad en que México nunca ha olvidado ninguno de sus com
promisos; y lo que es más, no sólo no los ha olvidado, sino que los 
ha cumplido siempre. (Aquí, en confianza ¿cree usted que nos 
abrían permitido olvidar un solo dólar?). 

¡Dólar, dolor! Preciosa paranomasia. Contra el dolor de deber 
j está la cafias¡1irina de pagar. Dicen que el que paga lo que debe 

1 
se queda sin .'u dinero. Pero se queda, y se queda bien; eso es lo 
importante. 

\!!. N!e'IO~ r; 
xioo, :t. -:,;J 



· Nqestra_Vi?~IW!!.\~depencliente 
se Inició con 

una Deuda d~ 44 Millones: 
Ochoa_ Campos 
~n Histórica de Hacienda Pública" 
Antecedentes en la Epoca Prehispánica 
Sirvió de Base el Sistema Az~a 

Por GUADALUPE APPENDI~ 
'-. El licenciado Moisés Ochoa Campos expresó que: 
"EJ origen de la hacienda pública en México se 
rembnta a la época prehispánic_:, en que, el Estado 
azteca se sustentó en el pago ae los tributos de los 
pueblos conquistados." """· 

En la Academia Nacional de Historia se p~un-

dó la conferencia titulada "Evolución Histó'rka de 
X Hacienda Pública en México", dentro de la cual 
el académico de la Historia habló sobre el origen de 
la hacienda pública en los tributos prehispánic~- La 
primera moneda republicana, don Guillermo P~to 



·~-===...;=:..:..;.:=~ nueatra vida Independiente Este .tdstema descon· 
rallsta de Hacienda; el con una deuda de 44 millo· do que multiplicó las 
er empréstito exterior ea de Pe • o a. \ onea de Rentas. sub-
n millón de pesos; los estra primera de na· slatl hasta 1852,. en que 
es ml.sterio.'l de Ha· clonar•. don Ulermo Prieto, mf· 

en a: Esteva, Prieto, Go. PRIMERA nistro ele Hacienda. realizó 
rOIStiza. Dublán. Romero. ONEDA Ja concentración hacenda-
Limantour y Cabrera. rla. Mientras tanto. los In-

El estudlOISo abo¡ado, au- hoa Campos expresó ¡resoa nacionales eran ra-
tnr dP. varios libros. y artJ- que primera moneda de qultlcos. En 1940, el ¡asto 
cullsta de EXCELSIOR, di· la R bllca se acutló por federal· fue tan aólo de 9 
JO que "A tal grado estuvo decreto del Congreso de millones de ~s. ,, 
avanzado el sistema tribu- lo. de ag'osto de 1828. En ~jo el eecntor que en 
tarlo azteca, que esa ma· esas épocas se usaban mu- vanas ocasiones se susoen
tricula de tributos sirvió d• cho las monedas de cobre y dló el pago de la deuda 
base en la Colonia comu asl, el 8 de marzn de 18.17, exterior, que creció con.s
primer documento f i se a J el Congreso expidió un de· tantemP.nte a lo lar.ro del 
Que abre la hl.storla hacen- creto que creó el Banco tlel siglo XIX. 
darla de la Nueva Espafta.. Cobre, con el objeto de pro· "El Presidente Juirez, al 

Agregó que durante la curar la amortlzaclón de ocupar la capital de la Re· 
Colonia, la hacienda públt- esa moneda que circulaba pública el 25 de diciembre 
ca se formó de dos eg~~: en cantidades que repre- de 1860 Y ante la quiebra 
Jos gastos aclminlstrativoll sentaban una verdadera in- del Erario, se vio forzado a 
de la Nueva Espai'la. llama· ilación. suspender el servicio de la 
rlo!': masa común y las can· El catedrático di" la Uni. Deuda Exteri'Or, primero 
ticlactes que se rem1ttuu versidad sPflaló aue pot' por un afio Y después por 
fuera, o sea, los remisibles lev de 1824, "la Hacienria dos mis, Jo que dio pretex
y los ramos ajenos Pública se or,l!'anizó ~n tor- to a reclamaciones euro-

''La guerra de Indept!n- ma centralizada y se funrló peas que desencadenaron la 
dencia -sei'laló- creó una la Tesorería General de ]a Intervención en 1862. 
,l!'ran deuda en el fisco l.'O- Federación. Pero pronto 11e "Al restaurarse la &pQ. 
lonial, por lo!': gasto.11 que rY>~>dlficó Psta medl en blica, la brillante gestión 
contrajo la Colonia· Al con- 1830 se dio una nuev or- del ministro I,rlesias logró 
sumarse la Inrlepende ia, l!'anizaclón a ]a Teso que no se reconociera ]a 
!<e siguió el sistema ha · En 1~1 !e estableció deuda proveniente de los 
darlo colonial y f:e lnic · Dirección General de Rf' coll.llervadores o del impe-

rio y se fijó 1a deuda reco
octda en 97 núllones de 

pellOS"• 
Oehoa campos, al hablar 

del porflrlsmo diJo que cm 
1884, las aduanas prlncipa· 
]PA del pal.s: Tampico, :Ma
tamoros, Veracruz, Laredo, 
Mier y Camargo, hablan 
comprom e t 1 do el 85 por 
ciento de sus ingresos. La 
situación hacendaria esta
ba en quiebra. El minl.stro 
de Hacienda Manuel Du
bl!n, aplicó medidas de aus
teridad y reorganizó el fis
co. 

Atlos después, Llmantour 
consumó dos hazaflas: lo. 
Suprimir las alcabalas Pn 
1896 y 2o. Nivelar el pre
supuesto por primera vez, 
en el propio afio de 1896. 

Dijo también el maestro 
Ochoa Campos que México 
ha ten! antes hacen-
distas, como i 11 e r m o 
Prieto, José Ign o Esteva, 
Rafael Mangion 1\Ianuel 
GorOIStiza, José :\ rta Igle
sias. Manuel Du án, José 
Y. Limantour, 1 Cabre-
ra. Alberto J· · y Ra-
món Beteta. 

EXCELSIOR 
AfEXIco. D. F. 



------------------------~-----r--------------,; 

1 2 MAYO 1981\ 

George P. Sch_ultz: se revisarán 
implicaciones de la deuda externa 

El secretario de Estado de 
Estados Unidos, George P. 
Schultz, dijo que durante la vi· 
sita de Miguel de la Madrid, se 
;>asará revista a los problemas 
de la deuda externa latinoa· 
mericana. 

El servicio de la misma en· 
contró un nuevo obstáculo al 
revelarse separadamente que 
los reguladores bancarios 
estadunidenses han propuesto 
que se clasifiquen como 
"substandard" las deudas del 
gobierno venezolano. 

En medios bancarios locales 
se considera que la medida es 
un paso aparentemente dcsti· 
nado a advertir a otros paises, 
como la Argentina, que nc 
podrán eludir la disciplina del 
Fondo Monetario Interna· 
cional. 

Un portavoz del Banco de la 
Reserva Federal desmintió que 
se hubiese adoptado aquella 
medida contra Venezuela y se· 
naló que "cualquier juicio que 
se haga sobre la reclasifica
ción obedecerla a razones eco· 
nómicas y no pollticas, no im
porta lo que diga la gente que 
no está Involucrada en este 
proceso ... 

Sin embargo, el periódico fi· 
nanciero " The WaH Street Jour· 
nal", dice que la decisión adop· 
tada en la última reunión del 
comité de revisión de la posi· 

ción de los bancos "fue notifi· 
cada a algunos de ellos la se· 
mana pasada". 

El comité está formado por 
representantes de la Junta de 
Rese rva Feder al {Banco 
Central), la dirección de Segu· 
ros Bancarios y el contralor de 
la moneda. 

Venezuela es el único de los 
paises de mayor evolución fi· 
nanciera de la Aménca Latina 
que negocia el reordenamiento 
de sus obligaciones externas 
al margen del FMI. 

Los principales bancos acre· 
edores de Venezuela declina
ron emitir comentarios por la 
naturaleza reservada de sus 
operaciones. 
- La embajada venezolana tam
bién guard6 silencio; un porta· 
voz de la misión dijo que aun 
cuando el embajador Valentfn 
Hernández llegó anoche no le 
corresponderla formular dacia· 
raciones hasta no estar debi· 
damente acreditado. 

Las negociaciones de la Ar· 
gentina con el FMI particular· 
mente delicadas debido a la 
decisión del presidente. Raúl 
Alfonsin de no aceptar un rea· 
justé de alto costo social. El 
gobierno de l presidente 
venezolano Jaime Lusinchi se 
negó a considerar siquiera esa 
posibilidad. 

La Cámara de representan-

tes Instó el miércoles al presi 
dente Ronald Reagan de pro
mover ··un reordenamiento de 
la deuda externa de la Argenti· 
na y las otras democracias de 
la América Latina" mediante la 
reducción de los intereses y la 
ampliación de los plazos de pa
go. 

Schuitz deploró en una pre
sentación ante la sociedad 
norteamerlcar1a de directores 
de periódicos el nuevo aumen
to de la tase de interés pero no 
adelantó opinión sobre lo se
gundo. 

.-.,. 7 



EL DIA 
M L ... _ ~) . O. -u 
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